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Ascensos

8UB8ECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-Habiénqose cometido una equivocaciÓn invo
v?luntaria en la redacción de la real orden de 25 de Abril pró
ximo pasado (D. O. núm. 96), referente á ascensos en Ultramar,
!le reproduce á continuación, una vez hecha en ella la recti:fica-
ción correspondiente. '

,~xcmo. Sr,:-Elu vista del escrito que V. El. dirigiÓ á este
Mllllsterio en 31 de Enero anterior, solicitando se exprese de
~a ~anera definitiva el tiempo que 103 jefes y oficiales de ese
ejercito han de llevar colocados en Cuerpo ó destino de plantilla,
¡ara que sus bajas causen vacantes que se puedan' adjudicar al
urno de alternativa, é interesando además si en la primera pro-

0;~~~ta reglamenta.r·ia que :re formule,puede consultarse la pro
~Ion de las vacantes que debieron ocasionar los ascensos á te
:en~s, de los alféreces D. Ilafael Valenzuela y D. Roque

oran Población, el REY (q.D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha Sirvido disponer manifieste á V. E.
q~e, ,con arreglo á io resuelto en real orden de 29 de Febrero
1:Ótuuo pasado (D. O. núm. ~9), teniendo siempre presente el
~~ndel servicio, resolverá lo que en cada caso proceda. Asi
dISmo es la volm:ltad de S. M. se signifique á V. El. , en la parte
~s~consulta relativa á las vayantes producidas por los alfére,
alsb' Rafael Valenzuela y D. Roque Morán, que el primero,
8U~rtener su ascenso, no ocupaba destino alguno ,orgánico en
du ,fa, y por lo tanto, no pudo ~ausar vacante, habiéndola pro~
8e~'o e,l ~eg'undo por estar colocado en Cuerpo, por cuya razón
tad..ludlco al sargento primero D. Emilio "illasón, en la d-
~ real orden de 29 de Febrero ú'ltimo.

efec~real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
M:ay sd·-Dl0~ guarde á V. E. :m.uchos arios.-Barcelona 23 de

o e 1888.

Sellor e 't '
apl án general de la liiln de (juba.

'Y. ~Cl!l,o: ~r.:-En vista~; la ~on1t1nicación núm. 2.436 que
qUe a' dtrlgló á este Ministerio en 29 de Febrero último, á la
tería C;lUpañaba la propuesta reglamentaria del arma de lufan
(q. D e ese ejército, correspondiente al citado mes, el REY

. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, Se ha

L..
i

,;' •.....
'i.

""-;

servÍll~aprobarla, en la forma que expresa la relación que á
continuación se publica, que empieza con el teniente D. Luela
110 Toledo, y termina con el ,alférez D. Franc.seo Jl.v1la,
con:fl.riéndose al personal que en ella :figura los empleos y desti
nos que la misma detalla. Como V. E. observará, se eliminan
de dicha propuesta, la vacante de coronel que debe adjudicarse
al de igual clase D. 1I1anucJI Mnrtinez de Velasco, alicendi
do á este empleo por mérito de guerra, según real orden de 15
de Septiembré último, y la de comandante que, por retiro del
que la ocupaba, corresponde al turno de amortización, y debe
figurar en propuesta extraordinaria; siendo ascendidos los te
nientes D. Luciano Toledo, ... Gllberto Quljano, y alfé
réz D. José Serantes, en vez de los que de igual clase se pro
ponen, los cuales fueron consultados para el ascenso en Diciem
bre y Enero próximos pasados, y no lo efectuaron por falta M
'vacantes. Elil 'asimismo la voluntad de S. M. 'se manifieste á
V. E. que debe remitir las hojas de servicios del alférez D. Fran
cisco Avila,. cuyos documentos tal vez por olvido involuntario
dejó de incluir; y que ha sido aprobada la vacante de teniente
en el Gobierno Político Militar de Marianas, que en relación
aparte consulta, la que se adjudica al turno exclusivo de la Pe-
nínsula, al cual corresponde. '

: De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáil
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
. Señor Capitán general de las bias Flllplnail.

Relaci'n que se cita

D. Luclano Toledo, teÍlÍl·;. t0, e¡ de capitán ayudante del re
gimiento Infantería,1' .) oló, núm. 6. .

JI Gilberto Qni.iano, teuiente, el de capitán de la tercera
compañía d'el regimiento de Visayas, núm. 5.

. JI José Serantes, alférez, el de teniente de la Plantilla de la
Subinspección.

JI Francisco Jl.vlla, alférez, el de teniente, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Luciano Toledo.

Barcelona 23 de Mayo de 1888.
CASSOLA

Excmo. Sr. :-En. vista de la comunicación número 2.336 ,de
3I. de Enero último, á la que acompañaba la propuesta regla
mentada del arma de Infan'teria de ese ejército, correspondiente
á dicho mes, el REY (q. D: g.), yen sUnOmb1'6 la REINA Regen
te del, Reino, se ha servido aprobarla, en la forma que expresa la
relación que á continuacMn se inserta., y empieza con el capitán
1). EuscMo Garcia Gómez" y termina con el sargento pri
mero D.llariallo Gómcz González, confiriendo 201 personál
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que en ella figura, los 'empleos y destinos que se detallan.
Como V. E. observará, las dos vacantes de capitán y una de las
de teniente producidas por mérito de guerra, que en la citada,
propuesta se consultan, se adjudican á los de dicbas clases Don
EUl!iebio Gar~ía Gómez, 1). Olegario Días Rivera y
D. ltlauuel Garrido Bafios, ascendidos por igual concepto en
reales órdenesde'1 de Noviembre y 15 de Septiembre últimos, ad
judicándose la de alférez al sargento primero D. Mariano Gómez
González, consultado para el ascenso en la propuesta del referi
do mes de Noviembre, el cual dej6 de obtener, por falta de va
cante.-Es asimismo la voluntad de S. M. 'se manifieste á V. :El.
que el alférez D. Rafael Romero Vasallo, consultado para
el ascenso en Diciembre último, el cual figuraba equivocada
mente en el escalafón con el número 33 y con la antigüedad de
20 de Marzo de 1876, no puede ascender basta que por su turno
le corresponda" puesto que según consta en la hoja de servicios,
llU antigüedad esla de ~."de Mayo del expresado año, concedi
·da por real orden de 28 del mismo mes y año; y que siempre que
se altera el pue'sto que ocupan en el escalafón los jefes y oflcia~

les de ese ejército, por rectificaciones que se hag·an en sus anti.
güedades, dé V. E.,conocimiento áeste"Ministerio, de la resolu
ción que lo' motive, á ñn de poder hacer en dicho esca1aíon las'
variaciones necesarias para la formación de las propuestas.

De ~eal orden 10 digó á V. E. para su conocimiento y demás
e{ectos:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de
},faye de 1888. .

CASSOJ:,A .

Se:l1or Capitán general de las Islas FHiplnas.

Relaci6n que se cita
D. Enseblo García Góméz, capitán, ascendido á este empleo

por real orden de 9 de Noviembre último, de capitán de'
la primer'l compañía del regimiento Infantería de Iberia,
número 2, por ascenso á comandante de D. Joaquín
Fernándeij lUelenda, según real orden de 9 de Noviem
bre último.

D. Olegorio Diaz Rlvero, capitlÍD., ascendido á este empleo
por real orden de 9 de Noviembre último, de capitán lile
la segunda compañía del batall6n Disciplinario, por as
censo á comandante de D. Juan Clrlot Dutler, según
real orden de 9 de NOviembre último.

D. ;intonio (jubas Rm·.·iel, alférez, que sirve en el cuerpo d l
Carabineros de esas Islas, el de teniente de la quinta com~ ;
pañía del regimiento Infantería de Magallanes, número 3 íJ,."\.

por regreso definitivo á la Península de D. Pedro Sala:
zar Tome, en 30 de Diciembre úliimo.

D. lIlannel Garrido Bafios, teniente, ascendido á este empleo ~

por real orden de 15 de Septiembre último, el de teniente
de la cuartacompallía del regimiento Infantería de Iberia
número 2, por ascenso á capitán de D. Olegari() Díll~
Rivel'o, según real orden de 9 de Noviembre último.

D. Hariano Gómez Gouzález, sargento primero que sirve en
el regimiento Infantería de "Visayas, número 5, el de alfé.
rez de la sexta compañía del cuerpo dc Carabineros de esa~

Islas, en lavacante de D .1I.ntonlo Cubas Durriel.

Barcelona 23 de Mayo de 1888.
CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

.Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.

Regente del Reino, ha tenido á men conceder el empleo superior
inmediato, en propuesta reglamentaria de antigüedad, corres
pondiente almes' actual, á dos tenientes coroneles, seis coman
dantes y ocho capitanes del arma de Infantería, comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con D. Idalbel'to Ha
mean yGareía de la (;ltiea, y termina con D. Uamiro
"-rauzabe Estefauía, cuyos' jefes disfruta:rán en sus nuevoS
empleos la efectividad que á cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosarlos.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

CASSoLA

Señor Director general de lltfminlstraclón l1Imtar.

Sellares Capitanes generales de Uastllla la j1"ueva, Castilla
la Vieja, Burgos, Granada, Cataluña é Isla ti" Cuba,
y Presidente de la Junta Supel'lol' Consultiva de G.err~.

ProcedenCia Grados

Relacidn que se cita

NOMBRES
Efeotividad "'0'

ue han de dílifru
qen -su nuevo empleo

Á coroneles
Reemplazo. en Castilla la Nueva••..• CoroneL .... , .-. 'dalberto Rameau y Gar4lla de la Chica ...••..•
Dirección General de Infantería..... Idem .. , . , . . »Nicolás del Bey Gonzlilez .••....••.•• , .

Á tenientes ooroneles

Depósi.to de Medina,del Campo, n.o 1021Ten. Cor.. . D. ltlannel Pas~or1I.studlllo ..•.••. '.' •••••.....••••.
ldem de Burgos, num.128, ..... ,... » » Sebastian Dlaz Znmol·ano...••••••.••.•..•. ··•··
Ayudante del General Ga1vis..•..•.. ' » » I.,nis Lamhea delVillar......•..............•...
Reemplazo en,Jaén , •••• 'l'en. Cor.... »Ramen Espinosa Melga .
Regimien~o de la Lealtad, n~m. 30.. » » IIdefonso Francés López........•....•......... ·
Oazadores de Alfonso XII, numo 15.. Ten. Cor.... »Gaspar Dautereu Uomper. , ••••••.•••..••..•.•.

!# Á comandantes
Reemplazo en Cuba.•....•••.. , •... Ten. Cor.•.. D. Isidoro lI.lvarez Fernández.• , ...•..••.. , ..•.•.• ,
Dirección General de Infantería, ••.. ¡'Comandante. »José 1'I10llua Igarzahal ........•...•••..,...•• , ...
Reserva de Ciudad Real, núm. 9. , .. Idem. "Elndlo Salvat lIugeda.......•..........••..•... ·
Dirección General de Infantería...•. /Idem.... .•• » I ..uis Morales Rub...........•.•.•. ,.. , .. , .••.•..
Cazadores de Barcelona, núm. 3...•. .ldem. • ••••. »Manuel Rioja Lar&os.... , '" ., ., .•••• " ¡ ••••••••

Dirección General de Infantería. , •. '11Idem. •• • • •• » Tirso Iluedll Ilemíl'ez .••.••••.•••.••.•..••• ' ....
Ayudante del General Colomo ...•••• Ten. Cor.... »José '-erol Dul'go-s , ••••• , ••.•.• , ...•. ·•·••
~yudantede Campo.•..• , ¡Comandante. »Uamb'o 1I.ranzahe Estefanía ,' ..

LO Mayo 1888
1.o Mayo ]888

9 Abril 1888
15 Abril 1888
20 Abril 1888
20 Abril 1888
22 Abril 1888
l.· Mayo 1888

13 Abril 1888
17 Abril 1888
20 Abril 1888
20 Ahril 1888
24 Abril 1888
24 Abril 1888
26 Abril 1888
Z1 Abril 1888

-=
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Bajas

SU:BSEORETARfA.-SECCIÓN D]Jo ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Al aprobarse en real orden de 18 de Abril pró
ximo pasado (D. O. núm. 89), la baja definitiva del coronel de
Milicias, D. Simón Sepúh'edu Ramos, se hacía constar en
dicha soberana resolución que el interesado pertenecía al Insti
tuto de Voluntarios; en su consecuencia, S. M. el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido
resolver se entienda rectiftcada aquella real or'den, en el sentido
de que el citado D. Simón Sepúlveda Ramos; pertenecía al insti
tuto de Milicias, y no de Voluntarios como en la misma se ex
presa.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.~Barcelona23 de
Mayo de 1888.

efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~:Barccloná2i3 de
Mayo de 188lil.

Señor Oapitán general de (Justma 111 rt/uevlt.

Excmo. 8r.:-EI Rn (q. D. g.), -Y en su no:rnhre .la It1illNA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 01 ánticípo de Heen
.cía para residir en el Extranjero que, COn arregló á +0 dillpuesto
en la real orden de 2S de Octubre del883, ha concedido V. E. á
los individuos comprend.idos en las relaciones que remitió-á elite
Ministerio, con su comunicación de 2 de Abril próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. 'Para. su conocimiento y del1uís
efectos.-Dios guarde á V. E.muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888. -

CASSOLA.

Señor Oapitán general de Granada.
CASSOLA

CASSOLA

Sellor Capitán general de la hla de Cuba.

OaInbios de residencia
SUBSECRETARfA.-sEceróN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:..,.-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar que, con arreglo á
lo dispullsto en la real orden de 23 de Octubre de 1883, ha conce
dillo V. E. á los individuos comprendidos en las relaciones que
remitilÍ á este Ministerio, can Su comunicación de.9 de Abril
próximo pasad¿. . .

De real orden lo digo á V.}<j. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-ELRBY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente' del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li·
cencia para residir en el Extranjero y Ult.ramar, y para navegar
en buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedidoV. El. á los indivi
duos comprendidos en las relaciones que remitió á este )\1inista
rio, con su comunicación de 2 de Abril próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.-Barcelona 23 ae
Mayo de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de "aleneia.

Excmo. Sr.:-El REly-{q. D. g.), yen su no~bre la RElNA
Regente del Reino, ha ten.ido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir eñ el Extranjero y Ultramar que, con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 23 de O~tubre de 1883, ha
concedido V. El. á los individuos comprendidos en las relaciones
qUe remitió á este Ministerio, con su comunicación do 2 de Ahril
próximo pasado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás

Excmo. Sr.:-El REY (q. D: g.), y en su nombre la REINA _
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobal' el anticipo de licen
Cia para residir en el Extranjero y Ultramar y para naveg:'lI' en
buques españoles qué, con arreglo i lo dispuesto en. la real or
den-de 23 de Octubre de 1883, ha concedidoV. E. i los indivi
duos comprendidos en las relaciones que remitió á esie 1\1iniste
rio, con su comunicación de 2 de Abril próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V E. muchos aJ1os.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888. -

éASSOLA

Señor Capitán general de BUI·gos.

Excmo. 81'.:-1<:1 REY (q. D. g.),y en su nómbre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bieil aprobar el anticipo de licen
CÜt para residir en el Ex.tranjero y Ultramar y para nave¡¡ar en
buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 23"de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indivi
duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe
rio, con su comunicación ~e 2 de Abril próximo pasado.

De real orden lo digo á V. :El. para su cónócimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. :muchos áños.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

OASSOLA
Seilor Capitán general de las fslali .(:lanaria•.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen t!U Mmbre la REINA
Regente del Reino, ha tenido bien confirmar ,el traslado de re
sidencia para esas Islas, á los individuos comp:rendidos en la si
guiente relación, que da principio con José lfta..ia Sálz, y ter-

. mina' con i'i'al'eiso 1ll'tmfort lIIal'qutna, los cuáles han sido
autorizados por los l'espMtivos Capitanes generales, en virtud
de 10 dispuesto en la real orden circular de 23 de Octubre
de 1883.
, De real orden lo digo á V. E. para sp conoci:miento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años:.:..-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

Sellar Capitán general de las bias Filipinas.

Relacidn que se cita

Puntoe
do¡¡dó van ú residir

Batallón
á que pertenecen

Situación
en que se encuentranProvinciaQuposNOMBRESDistritos

-I-----........-.,.....~---
O. la Nueva )')'0",,6 Maria S,'i.:I.",... 1885 Ocaña Toledo Reoluta disponible Depósit9 nú¡p.. 14 fJliPiilnas ~

.. ! lYJ:anuel Gran!'!:ó,;............. 1885 Buetlll.Vista.. M!~dricl Idem lel Idem numo o ",.an a .
atalu-. l')'OSÓ X;~ortisFOl....tbona...... 1887 Sp Martín fe Barcelona.. : Idem redimido Iclem de Gracia Iclem FilipInas.

na..... lSebas'tián. Tusquollas rovensas.
VGll.dr·clL....... 1884 Reus ,,\Tarragona.. Idem disponible Idem de Reus ldem ..

aVa.¡·l·,. INar'c:iso Noní'ort Marqu.:i. .1 T ~ 1 ' :M 11
..... ¡ n.a 2.· 1885 TafaUa Navarra Idem id I<"óru a.a 111 atí !l. 1

~~~'? ~ fD. ,.* IU i AMa ~(;¡;:;g .~ l ti llu~r 4 el!. s(!!!I'UI!iiiiíiiJMifoJ.'.~.H¡;iji'ciL:;tíQ,...,s:;:~t$..J.~v"'L):tld¿lii.íiH , I ;'filIU 4 JI!!;;
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Excmo. Sr.:-EI REy,(q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, he tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en buques espa1101es que, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indivi
duos comprendidos en las relaciones que'remitió á este Minis
terio, con su. comunicación de 2 de Abril pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demás
efecios.-:-Dios guarde á V. ,E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Serlor Capitán general de GaUchl.

Olasificaciones
DIRECBIÓN (!I.E1\E¡U\L DE LA. GUARDIA CIvrL

Excmo. Sr.:-Conformándose con la propuesta de clasifica
ción formulada por V. E., el HEY ((l. D. g.), Y en su noml)re la
REINA Regente del Reino, ha tonillo á bien declarar aptos para
el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los 60 te
nientes y 59 alféreces del Instituto de su cargo, que :figuran en la
siguiente relación,que prinCipia con D. Pedro Oliete y ..l.1
veró y termina con D~ José Flors y "-Imela, en vista de re~

unir las circunstancias que al efecto se exigen por el artículo 19
del reglamento de 31 de Agosto de ]866. .

De real orde~ lo digo á V. E. para Sll conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
23 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de la Guardia Civil.

Relacidn que, se cita

Tenientes
D. Pedl'o Oliete y Jl.lveró,
» Federico López y Cl'espo,
» Torib1o Jerez y Jl.lon80.
)\ Luis Doné y ..l.u¡'ia.
JI !llanuel Rodlilo y Corcs.
JI Jl.ntonlo Gelavert y Quijada.
» Ulpiano ltléndez y UI.mara.
» ..l.ntonio Salmerón y GÓmez.
» .l.ndres Quijano y Uulz.
» José Ferllándezy Dodl'ígoez.
JI Francisco ltlorón y Suárez.
j) Benigno Ca~aña !/Roiz.
» Pedro ltluñoz y G~mez.

» Victoriano Jl.izpiolea y Bellido.
» Martiniano López y '\llnanue~a,
» Pablo Luna y Ferrer,
» ¡Juan Lario y Ilerranz.
» Macarlo Ramos y Ueoyo.
» Jolían ltlolpeceres y GÓmez.
» Teodol'o 1IIuI'.oállal y Peralfa.
JI ..o~ó Mart.ínez y Niño. . , '
» Blai de la Fuente y Rodríguez.
» Felipe Pérez y Redondo,
» Jl.rturo Conde y Fernámiez.
» Juan Julian y Expósito.
.» Oalbino Paseual y Legarda,
» Sebastian Naval'ro y López.
» Enrique Gómez y Martínez.
» ltlartín Moilterde y Caballero.
» Mariano San José y Gómez,
» Pedro Itléndez y Ulloa.
JI José de la Puente y Jl.ngul~.

» Jl.lldl'és' Oerjélll y Serl'auo.
» ItIIA'úel Olivel' y Ferrús.
» Franeiseo del Ca$tillo y Iloreno.
~ I~uis Kayx.cr y perez.
» Fra,nciseo Mateos y Joly.

D.ltlariano Ruiz y Gandullo.
» lllicolas flm'nández y ·VilIpseca.
» Federico Díez y Sánchez:

,» José Dernández y Hernández,
» ltlariano Raso y Gros.
» Rafael Falcesy Pazos.
» Pedro Eseribano y Casas.
» il.nltmio ltlulioz y Baldonado.
» Il>edro Lcdesma y Saldañn.
» _"ntoBio Luquc y Alvaroez,
» Fm'mín lierllán y ltlaritorena,
» Rafael .l.lfnro )' .\.l'iz.
» José Colino y Ro(ll'íguez.
» Melitón Ituiz del Portal y Diez,
JI l1Iannel ..l.lquéz81' y Lázal·o.
» 1I1iguel 1\'aval'ro y Garcia.
» Ramón Casadcball y Ual·hó.
» Joaquín Lázaro y Gal'gallo.
» "-n{onio Izqniel'do y Heredia.
» Sebastián Giuard y Gareia.
» ..l.ntoDio Serrano Lasliel'as.
» Francisco Costa y García.
» Dámaso Ibññez y Varela.

Alféreces

D. Domingo Peñaeoba y Castro,
» Ilanuel Jordán y GÓmez.
JI, Coorado I~oeehes y González.
» l<~ernaDdo Sánchez y'Velaseo.
JI Rafael García y Cerca,
D JUtm Gracia y Jl.legría.
» Victoriano LIOI'ente y Reares,
» Pedl'o EscI'ibano y Scñoret.
11 Benito "era y Gal'ayoa.
» Jesús Gómez y Flól'ez.
» Juao '1'orl'es y Debat.
» '\lictor 1IIorelli y Sallcltez f.U.
D Juan Más y Costa.
J) Pablo Pla y Jové, '
» José Redondo y Ruiz,
JI li.otel'o SerraDO y (;,orrales,
» Francisco MariD y ltlartinez.
lt l1Iigllel Camino )' Jlolina.
.. Lorenzo GODzalo y fionz,ález,
JI José López y ltIartínez,
» Jolíán illcoMlla y Perosanz.
JI Jooquín Vicente y Relmonte.
» Oelisarlo rtlartio y Hat,tin.
J) Ignacio Santos y Sastre.
») Cil'iaeo 111artín y Roldán.
» Manu~1 Doehao y Seljo.
JI .Juan "'-Ionlio y Fel'nández,
JI Pío ltIal'tínez y 1IIartínez,
1II ~icolás Fcrnandez y Blanca.
» .José Moreno y Fel'mín(lez.
Ji> Edoal'do .tlonso é hl~.
JI A.ngel Elvira y Seguida.
lO Lorenzo Oliván y Gil.
» Clpriano Pérez y rtlontenegro.
» Jerónimo Caballero y Romero.
» Pedro Jiménez y Topete.
» ~ieolás Sáez y Ifacaña.
JI Pedro Vázqnez y Vázquez.
» PalOcual Garl'ido y NIazo.
» Mannel "-h'arez y Uaparl'ófi.
» Juan Fel'l'el· y Llltel'ali.
» Santos Redin y Vioente; ,
Xl Juan Cal'mona y "-I'ona8.
» José Ortiz y Romo, .
» José Sánchez y Ji~errando,

» Antoldo Jl.ndl'eu y Gareia.
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CASSOLA

Cruces
SUBSECRETARiA.-'-SECClÓN DE ASUNTOS GENERÁLEi

Señor Capitán genaral de Uastilla la Vieja.
Señor Director general de la Guardia Civil.

CASSOLA

. Sr

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA.
Excmo. Sr.:...:.En vista del escrito de V. E., fecha 4 de Abril

último, solicitando el nombramiento de dos profesores veterina
rios, que pertenezcan á cualquiera de los regimientos montados
de ese distrito, con objeto de que ai;istiesen á una compra de ca
ballos, anunciada en León los días 12, 13y 14 del mismo mes,
para el noveno tercio de la Guardia Civil, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien re
solver se signifique á V. E., que si aun fuese necesario utilizar
los servicios de los expresados profesores, puede designar para
tal cometido á los de segunda clase de los regimientos de Caba
llería de Farnesio, núm. 5, y Almansa, núm. 13, D. Ulandio
Din Uollado, y D. José Roig Fonollosa, respectivamente,
los cuales, con arreglo á lo que señala la circular de la Direc
ción General de la Guardia Civil, de 9 de Febrero del885 (Colec
lección Legislativa, núm. 'lB), disfrutarán por el tiempo que dure
la in~icad::Comisión, que n~lll~a de?e:'á e~ce'" ~e ocho días, la

_gratificaclOn de 3 pesetas dlárIas, umca a que tIenen derecho y
que habra de satisfacérseles con cargo al fondo de remonta co
rrespondiente de dicho instituto.

De real orden lo digo á V. É. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Barcelona 23 de
Mayo de 1888..' . •

~

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por elofi
cial :primero de Secciones-Archivo, n. Jl.lla"taslo Martínez.
Uano, en solicitud de la Cruz sencilla de la real y militar Orden
de San Hermenegildo; resultando que este oficial fUé dado de
alta, en 1.o de Abril de 1887, en el cuerpo Auxiliar de Oficinas
,militares, y en esa fecha no contaba los 25 alios de servicios con
abonos, qúe son necesarios para optar á la referida condecora
ción que pretende, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 6.0 del real decreto de 7 de Diciembre de 1886 (C. ,L. nú
mero 540), y de conformidad con lo informado por esa Asam
blea, no ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 da
Mayo de 1888.

MANUEL CAl!iSoLA

Señor Presidente del ConseJo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Jefe Superior del Cuerpo de Estado 1IIayoI' del Ejcl'cl
to y del iluxlliar de Oficinas 1Ilmtares.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido en el regi
miento cazadores de Sesma, núm. 22, motivado por la instancia
que, con fecha 21,de Septiembre de 1883, promovió el cabo pri
mero licenciado' del mismo Cuerpo, Ceferino García Rey, en
súplica de que se le abonen los atrasos de la pensión mensual de
7'50 pesetas, aneja á una Cruz del Mérito Militar que posee, ca- •
rrespondientes al tiempo que permaneció en'el servicio, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo acordado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en 24 de Abril último, no ha tenido á bien acceder á la
:petici6n del interesado, una vez que, según la ,vigente ley de
contabilidad, ha pre~crito su derecho al percibo de las referidas
pensiones.

De real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. :muchos aMs.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888. ..
:Sefior Director general de Cabane.·ía.
Señor Prel!lide,nte~def'UonsejoSupremo dc -Guerra r U ...

rlnA'i,<i·.\;Ji1';:;<,· -
,;:;':'{iAt;, .F".( .<IIloroi

Comisiones
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

. Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido en la Direc
ción General de Artillería, del que resulta la conveniencia de
q?~ dos oficiales de dicho Cuerpo marchen en comisión del ser
'VJ.C10 al Extran,jero, con objeto de estudiar la fabricación de car
tuchos de cabeza sólida, espoletas, estopines y demás artificios,
eIREy(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,

e de acuerdo can lo propuesto por el Director general del Cuerpo
antes mencionado, ha 'tenido á bien resolver lo siguiente:
,Primero. Que el comandante capitán de la Piroctenia Mi

lttar de Sevilla, D .•José R.·un y Seoane, y el de igual clase
de la fábrica de armas de 'roledo, D. EDI'ique Torres y Sáll
ehez, pasen a~ Extranjero, en comisión del servicio, por el tiem
po de tres meses, con el fin al,principio indit;ado.

Segundo. Que aunque dichos oficiales desempeñen unidos
:d?omisión, se dedique preferentemente el capitán Brull al eS
T la de las espoleta~, estopines y demás artificios, y el capitán

orres al de los cartuchos de cabeza sólida, presentando cada
~n~, al terminar su misión, una memoria sobre los asunto~ que

es encomiendan•.'
za ier~ero. Que las naciones que visiten sean: Alemania, Sui-'

, talta, Francia y Austria. ,
n ~uarto. Que durante su comisión, disfruten dichos capita
a~8 a gratificación de 1.000 pesetas mensuales cada uno, yel
otono de los gastos de viaje, que ,les serán satisfechos unas y
alro~ por las fábricas en que respectivamente sirven, con cargo
AJ711lme,r concepto del plan general de labores del material de
",.r~l erla. ,co: :r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
23 d g~lentes._Dios guarde á V. E. muchos a110s.-Barcelona

e "uayo de 1888.
ti ~ MANUEL CASSOLA
~eno:r O . '
Se apltán generál.de Uastma la Nueva.
~~s Capitán general de iluda'ueía y Director general de

1D1nlstraclón Ilnltar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 14 de
Enero último, por el teniente de-Infantería n. Eduardo Ber
zosa y .l.paricio. en súplica de que .se le conceda mayor anti~

güedad en la efectividad de dícho empleo, el REy(q. D. g.),y
ensu nombre la REINA Regente del Reino, teniendo \'In cuenta
que el real despacho del empleo de teniente, que se expidió con
fecha 12 de Marjo de lB78, debió haber sido el del grado, no
ha tenido á bien acceder á su petición, y sí disponer se recoja al
interesado el citado real despacho, para su cancelación y sus-
titución por el del grado de teniente. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Barcelona
23 de Mayó de 1888.

CASSO:bA
Señor Ca,pitán general de las Provincias Vascongadas.

CASSOLA

D. José García y Lima.
» Ignacio ~ánehezy (;asanova.
» Juan Sotelo y Soto,
» "-Il~el Ballestcl'oS y Balleste¡·os.
» Pedro Dodríge.ez y ..lgeitos.
n Vicente :i1lielgo y Rolaños.
) 1IIanuel Gutiél'rez y ltlal'tin._
:o Vicente ltiorales y León.
» Gregorio Gareia y "-rOlada.
» I¡¡naclo Fernández y García.
» Clriaco Larred y Povo.
)1 José Robles y Vega.
» José Flors y "-Imela.

Barcelona 2~ de Mayo de i88B.
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CASSOLA.

Destinos
SUBSEORETARíA.-SEOCIÓN DE ASUNTOS' GENERALES

Excmo., Sr.:~Aprobando lo propuest.o por V. E. en su ca
11).unicación fecha 18 de Abril último, el REY (q. ,D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar
V y 2.o jefe de la Oaja de recluta de la zona militar de Ribada
via, al comandante y capitán, respectivamente, del batallón Re
serva núm. 76,0. Benito Balado Dnrán y D. Antonio
Santamarina.

De real orden lo dig0 á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
SeiiOr Oapitán general de Gallcia.

Señores Directores generales de Administración lJIUUa.. é
Infantería. '

Excmo. Sr.:-Aprobando]o propuesto por v.. E. en S11' co
1llunicación fecha 17 de Abril próximo pasad'O, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á 'bien
nombrar 1.0 y 2.0 jefe de la Caja de recluta de la zona militar de
Orense, lil comandante y capitán, respectivamente, del batallón
Reserva núm. 74, D. Gamón Oomínp;uez Borrajo y Don
Victoriano Gómez Pél'ez.

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos 'años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

OASSOLA
Señor Oapitán general de Gallcia.

Señores Directores generales de lldminish'aeión ltlilit~u' é
Infant...ia. '

SUBSECRETARíA.-Sll10CIÓ~ DE ~LTRA.MAR

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.454 que
V. E. dirigió á este Ministerio en 15 de Marzo último, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tiil
nido á bien aprobar el nombramiento de gobernador P. M. de
Samar en esas Islas, hecho por V. E. á favOl' del comandante de
Infantería, D. oIoaqnín Tavh'a ,,"costa, en la vacante por re
nuncia de dicho destino, del de igual clase del arma de Caballe
l'í~, D. Pelayo CI.aeón I"ópez, que lo desempeflaba.

De real orden lo digo á.V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERAL DE CA.BALLERÍA
Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los t.enientes
coroneles del arma de Oitballería, comprendidos en la siguiente
rélación, que empieza con D. Emilio Ilerl'ero COI·tés, y ter
mina con D. Leopold., l1IlÍl'quez de Prado y Rodríguez
dQ Valcál'cel, pasen destinadós á los Ouerpos que se expresan
en la misma.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos al1os.-Barcelona 23
de Mayo de 1888.

OASSOLA
~.i'lor Director: ¡eneral de ,,"dmlnistl'aelón MUltA.'.

Señores Oapitanes generaJes de tJastlÍla la l'tlllcva, Valencia,·
"ndalueia y ()astilla la \Tie.ia.

Relaoidn ~ue se oita

O. EtQlllo .terrero Cortés, del regimiento de Reserva, ¡{ú-
mero 8, al regimiento de Vitoría. .

) Pedro tJalderól' y S.anehez de 8ada.Joz;ascendido, del
re~im~entQ de ];teserva, núm. 20. al de Reserva n'Úm. 16.

D. Leopoldo I1lál'quez de P ..adu y Rodl'íguez de "alerir_ ,~
eel, ascendido, del regimiento Reserva, núm. 22, al de Re- B
serva, núm. 8. ~J

Barcelona 23 de Mayo de 1888. ~

trl
~

, Destinos civiles
, .

CONSEJO DE REDENCIONES>" ENGANCHES MILITARES

Excmó. &'.:-Nombrado escribiente prÍl~ero de las Seccio
nes de Fomento, con el sueldo anual de 1.500 pesetas y destino
á la de Vizcaya, el sargento primero del batallón Depósito nú
méro 42, "'raneiseo PéllicCl' Sauz, S. M. el REY (g. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido dis
poner, que el menci9nado sargento cause baja en su Cuerpo por
fin del mes de la fecha, incorporándose' á la mayor breved~d á
su nuevo destinó.

De real orden lo digo á V. E. para'su conocimient.o y demás
efectos. -1)ios guarde á Y. E. muchos alios.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general ae Valenein.

Sellar Director general de IoCantel'in.

])lRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-Por ,el Ministerio de Ultramar se comunicó á
este de la Guerra, con fecha 27 de Abril último, lo que sigue~el

«El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
Reino, se ha dignad\> expedir el siguiente decreto:-A pro~uesí
ta del Ministro de Ultramar, en nombre' de Mi Augusto HIJO e
REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino, ,,!~n
go en nombrar Subdirector de la Dirección General de AdmlllIS
tracfón Civil de las Islas Filipinas, á D. Julio Doml?go 1~1l:
zán, coronel de Ejército y secretario que fué del GobIern? ~
n~ral de la Isla d~ Puerto Rico. -Dado en Palacio á veíntlSIe
de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINf~
-El Ministro de Ultramar, Víctor Balaguer.-De real orden

•comunico á V. E. para su conocimiento y demás efectoS..). to
De la propia orden lo traslado á V. E. para su conocIl~len_

y efectos consíguientes.-Dios guarde á V. E. muchos lUlOS
•

Barcelona 23 de Mayo d~ 1888. CASSOLA

Sel10r Director general de tldmioi¡¡traclón !tltUtar.

Senores Capitanes generales de' las bIas Filipinas y Barril,
y Director general de Infante.·Áft,

. Indemnizaciones .
DJoREOCl6N GENERA.L DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

, mbre ]a REINA
Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), y en su no ~ ~ boA. la

Regente del Reino, ha tenido ábie~ -aprobar, CO~~~~ento
illdemnizaciónque determinan los arts. 10 Y 11 '
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OASSOLA

vigente, la comisión que, para aSesorar un Consejo de Guerra
en Jerez, confirió V. E. al teniente auditor de tercera clase
D. .José Iloreno Fernández de Rodas, de elIYO servicio
dió V. E. cuenta á este Ministerio; en 24 de Abril último.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientell.-Dios guarde á y. E. muchos años.-Barcelona
23 de Mayo de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de "-ndnlueia.

Señor Director general de "-dministraeión lllilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenidQ á bien aprobar, con derecho á la
indemnización que determinan los arts. 10 Y 11 del reglamento
vigente, la comisión que, para asesorar UR Consejo de Guerra
en San Sebastián, confirió V. E. al teniente auditor de tercera
clase D. "-Ilgelllómanos Santa Romana) de cuyo servicio,
mificado en Abril últin:l.O, dió V. B. clienta á este' Ministerio'
en 3 del actual.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOllsiguientes.-Dios guarde á V. E. .:muchos años -Barcelona
23 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las ProvineiasVaseongadas.

Señor Director general de "-dmintstl'aeión lllilitar.

Licencias
SUB~ECRETARÍA.-SECOIÓNDE CAMPAWA

Excmo. Sr.:-Accediendo á 10 solicitado por el brigadier
D. Bomualdo lJ/ogués y !llilagro, Gobernador militar de la
provincia de Orense, eilla instancia que V. E. cursó. á este Mi
nisterio, con fecha 14 del actual, la REINA Regente del Reino,
.e~ nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á
lnen concederle dos meses de licencia para Alhama de Aragón
yCaldas de Mombuy) á fin de que atienda al .restablecimiento de
su salud.

De real orden lo digo á; V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes._Dios guarde á V: E. muchos años.-Barcelona
23 de Mayo de 1888. .

CASIlOLA
oSafior Capitán general de Galieia.

Sa1l0res Capitanes generales de ,l.ragón y Uatalllfia y Director
~enera.l de. &dminlstraelón ltliUtar~

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

.EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
~~ste;io,en ~! de' Abril último, promovida por el capitán .de
tratl~Ierla, auxIlIar del PaI'que de Cartagena, D. Urbano Bui;.
Re go y Gallego, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
í grn~ del Reino, ateJldiendo al certificado de reconocimiento
¡CU tatlVo que acompaña, é informe del Director general del
f, rllla, ha tenido á bien concederle dos meses de licencia por en
~rt~~' que soli~ita para He~encia (Ciudad-Real), y. ,ap;obar .el
CUn CIpO ?e la mIsma, concedIdo por V. E. en atenclOll a las eIr-

stanClas especiales del caso. .
to De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ·efec
loS C~8iguientel$._Dios guarde á'V. E. muchos años.-Barce-

na "'o de Mayo de 1888.. .

SeU\lr Oapit~\ll general de "W"aiencia.
Se-

110~es Capitán general de Castilla la r¡ueva y Director gene-
ra de '\..lmhdstrac1ctn 191mtat' •

DÜúJJCCIÓN GENERAl, DE CABALI,ERiA

AJ.:cn°· Sr.:-,.Aceediendo. á la instaupia promovida por Su
2a eal ~l Sefenísimo Seilor Infante de ESl?a~~~ 'Y Gon:um.daro.-

te supernumerario del regimiento Húsares de la Princesa, 19 de
Caballería, D. "-ntonio de Orleans y DOl'hón, en solicitud de
que se le concedan tres meses de licencia, con objeto de arreglar

.asuntos propios, para Francia, Alemania, Austria, Bélgica, Ho
landa, Inglaterra, Suiza é Italia, el REY (q. D. g.), ;y \'ln iU nom-;
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder 3.1
interesado la gracia que solicita.) con sujeción á lo dispu611to en
la real orden de 16 de Marzo de 1885 (O. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demA!
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 d.
Mayo de 1888.

MANUEL CASflOJ,A.
Señor Capitán general de _Casttlla la Nueva.

. .
Señor Director general de Administración JllUta....

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.

Excmo...'Sr.:-Accediendo á la instancia quo V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de Abril último, promovida por. el coronel
de la zona militar de Calatayud, núm. 79, D. )<'elix de SantIa
go y "-rcona, en solicitud de licencia por eJ).f~rmo, y en vista.
del certificado facultativo que á la misma acompaña, S. M. el
REY (q. D. g.), Y en su nom.bre la REINA Regente del R~ino, ha
tenido á bien concederle dos meses de licencia, para que pueda
pasar á Zaragoza y Madrid, con objeto de atender al restableci
miento de su salud.

De real orden lo.digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarci!e á V. E;muchos años.-Barce
lona 23 de Mayode 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de "-l·agon.

Señores Capitán general de Castilla la ~uevay.Directores ge..
nerales de "-dmintstraeión rumtar é Infantería.

. Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el
comandante del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2,- Don
José Ballesteros Laosa, en solicitud de prórroga á la licencia
que por enfermo se halla disfrutando en 'Baza (Granada),·y en
v.ista del certificado facultativo que á la misma acompaña,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino,. ha tenido á bien concederle dos meses de prórroga para
el expresado punto, con objeto de atender al restablecimienw de
su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios.guarde á V. E. muchos años.. -Barce
lona 23 de Mayo de 1888.

lVASSOLA.
Se110r Capitán general de Granada•

Señores Directores generales dé Administraeion MUltar é
Infautería y Comandante general de fJcnta.

Material de Administración Militar
D¡RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN MILITAR

. .
Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI

NA Regente del Reino) ha tenido á bien disponerqu@ por el Par
que de Campamento se facilite al batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo, núm. 7, una tienda de campaña, con objeto de estable
cer en ella el material necesario para la instrucqión del tiro al
blanco,'en el Real Sitio del Pardo, siendo responsable el expre
sado Cuerpo, si fuera devuelta con deterioro.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y fines
consigu,ientes.-Diosguarde á V. E. muchos a.ño$.~Barcelona

2..'=1 de Mayo de 1888. .
. .MANUEL .(iA$SOLA.

Señor Capitán general d~«)ftl!Jtmala JlfnCY8.

Excmo. Sr.:-8. M. el R:l!JY (q.D.g.), Yen su nombre la REI

NA Rea-ep.te del ~ixi<11 haten,i(1,Q áb~en dis~onef l'J,14e ~or ~l Par..
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que de Oampamento, se faoilite una tienda de oampaña para la J timos qU$ disfrutan de sueldo mensual los tenientes de dicha ~
!;uardia del segundo regimiento de Zapadores-Minadore~, que ha arma en actividad, se abonará á la interesada por las oficinl.!l r~)i'
di custodiar en la Dehesa de Moratala.z, las herramientas que del cuerpo del cargo de V. E., e~ el distrito de Granada. ,
dicho Ouerpo necesita para los trabajos prácticos quG' se halla De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dero"
ejecutando, en el concepto de que habrá de abonar el importe de efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Barcelona 23 de
la recomposición que exigiese, si fuera devuelta con deterioro. 'Mayo de 1888. '"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines CASSOLA.
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona Señor Director general de Administración lUilitar.

23 de Mayo de 1888. MANUEL CASSOLA Señores Presidente del Consejo Supremo de GlUu'ra y Ha-
l'ina y Capitán general de Granada.

Señor Oapitán general de Castilla la lYueva.

CASSoLA.

.,
'Pases, ·permanencia

y regreso á los ej ércitos de Ultram.ar
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UI,TRAMAR

Exc~~ ..~r::-En vi.st~ de!a comunicaci~n n~~. 691, .;roe
V. E. chnglO a este MIUlsterlO, en 5 de AbrIl prúXlmo pasa i
en la que manifiesta ha dispuesto continúe en ese ejército, el~e
destino que venía desempeJ1ando, el teniente der arma de c.a a
Herí.a, JI). Iligillio Bal'roto Uojas, cu,ya baja en el.m~;me~
ordenó Y E., á causa de un error comet.ld? al det.erm;r REY

tiempo ele permanencia en esa Isla, del referIdo OfiCI~l, ha te
(q. D. g.), Y en su nombre.la REINA Regente del :aelll~, d en
nido á bien aprobar la determinación de V. E., chSPO,tl~:b~ero
su consecuencia, quede sin efecto la real orden de 27 de . la
último (D. O. núm. 47), por la cual se dispuso el regreso a
Península, del interesado. " .' demás

De real orden lo digo á V. E. para su oonoClmlento Y 23 de
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años._Barcelona

Mayo de 1888..

MateriaÍ de Artillería,

MA:NUEL CAiilSOLA
Señor Cupitán general de Castilla la Niueva.

~Pases á otras armas
DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA
Excmo.'Sr.:-Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Hacien-

Excmo. Sr.:-ih REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA d'l "
. Regente del Rel'no, se }la servI'do expedir el SI'guI'ente decreto: l" a o que Sigue:«En vista de la propuesta extraordinaria de ingreso, forrou-

(A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el lada por la Dirección'General de Carabineros, para proveer una
Consejo de.Ministros, y de conformidad con lo informado por la l' vacante de alférer., correspondiente al turno del Ejército, de la!
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, el! nombre 13 que han. dejado de cubrirse en las reglamentarias de lo! roe:
de Mi Augusto Hijo elREY Don Alfonso XllI, y como REINA ¡ ses de Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre y Diciembre úl.
Regente del' Reino, V.mgo en autorizar al Director generál de ! timos,y Abril próximo pasado, por no haber aspirantes á ello,
Artillería, para que la Fábrica de Oviedo adquiera, por gestión el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
directa, 'de la easa Jules Ne"iIIe y Compañia, de Liverpool, ha tenido á bien aprobarla, i en su virtud, conceder ingreso en el
un generador de vapor de hogar interior, con todos sus acceso- mencionado Instituto, al alférez del, arma de Infantería, Don
rios, por el precio de seis mil novecientas noventa pesetas, pues- Dionlsio 1I10l'quecho y Adriaensens, con la antigüedad de
to en la referida fábrica, como caso comprendido en la excep- esta fe~ha, en vacante por ascenso de n. I):nl'lque Hel'ranz y
ción séptima del artículo sexto del real decreto de veintisiete de '~ópez, cuya alteración tendrá lugar en la próxima. revista de
Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos.-Dado en Palacio Junio.»
á once de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento Y
CRI8TINA.-El Ministro de la Guerra, Mamlel Cassola.» efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás Barcelona 23 de Mayo de 1888.
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de CASSOLA

Mayo de1888.' . Sellares Directores generales de Infantel'ía v Admiuil!!tracl9nCASSOLA ,;
. Ililih..,.

Seil.or Director general de Admlni.sü'aelón 1I1I1Ual·.

Movimiento de fuerzas
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA.

Excmo. Sr.:-En vista de la comúnicación que dirigió V. E.
á este Minis~rio, con fecha 14 del actual, acompaliando copia
del oficio que le remitió el alcalde presidente dél Ayuntamiento
de 'l'alavera de la Reina, solicitando se envíen á dicha ciudad
dos ó tres compal1ías y'una banda de música, con el fin de que
asistan á la inauguración de la estatua levantada al historiador
Padre Jnan de lU:ll'iana, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se mani
fieste á V. E., para que lo haga saber á la referida autoridad
municipal, que no es posible acceder á su petición, como hubie
ra deseado, para mayor explendor del acto, por carecer de cré
dito para satisfacer el importe del pasaje y plus que devengaría
dicha fuerza durante el tiempo que permaneciera fuera del pun
to de su habitU:al residencia.

De realorden lo digo á V. E.'para su conocimiento y demás
cfectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona 23 de

. Mayo de 1888.
Sel1or"Capitán general de la Isla de (;111111.

, . Gllllela
Seliores Capitanes generales de Burgo"" "lldIlIUCl~¡ traeióll

y Directores generales de Caballería y Adm D s
Pagas de tooas Mmtllr.

, . llán cas-
SUBSECRETARíA ......SECCIÓN DE .JU$TICIA Y MONTEPío. Excmo. Sr.:-En vist.a de lo solicitado por el ~pe e V E.

D · ) l 1 R 1 I instanCIa gu .Excmo. Sr.:·-El REY (q. . g. ,yen Su nomore a EINA trense, D. IIdefOlllllO lio!ila tlS ~uqlle, en 663 fecl1&
Regente del Reino, de conform~dad con lo expuesto por el Con- cursó á esta, Ministerial C\)11 su con;l.Unicaci~n nÚ~;e 1a'RsrNA
se,jo Supremo de (,luerra y Marina, en acordada de 25 de Abril 1 4 de Abril último, el REY (q. D. g.), y en su nOf. teresado el
último, se ha servido conceder ú O,a Angustias Negl'o y JUo- Regente del Reinó, ha tenido á bien conc.eder a 1Il ta deL~

ron:-viuda del teniente de Illfa~tería, .D. FI'llne~~o COl·tés 1 regre~o á la P?~íll~ula, con abono.de pasaJe por :u~n tiempo de
Morón, las dos pagas de tocas a que tlene derecho por regla- tado, en atenclOn a que ha cumplIdo en .esa Isl ooncia, q,~a

I mento, '1 cú;yo importe de 375 pesetas, duplo de las 181'50 cén- robligatoria.permanencia; rasolvi~ndo. 13l'\ su consee

.~ ..
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Ciudad de Cd~z,-rrengo el hODCJI' de decirlo á. V. E., pOi' .i ,.
digna ordenar la baj8. y venida de este individuo) d~tinadp

como recluta displ'tnible al b8.tal1ón Depósito de esta eapital.)
Lo que dQ real orden traslado á V. E. para su conocimient~

y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 23 de Mayo de 1888.

eAss,oLA

Señor Capitán general de la Isla de Uuba.

Se~or Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:~El'Capitán general de Andalucía, en oficio
fecha 30 de Abril último, dijo á este, Ministerio lo que sigue:

.Habiendo' sido redimido del servicio activo, con arreg19 ála
real orden de 17 de Marzo último (O.'L. núm. 104), el soldado
del reemplazo de 1886, Francii!co (lontrel'as López, que
como comprendido en el artículo 30 de la vigenta ley de reem-'
plazos, se encuentra-s~rYiendo en el ej~rcito de la Isla de Ouba,
y plaza. de Holguín, tengo el honor de llolicitar de V. E. se sirva
disponer 8U baja en aquel ejército y regreso á la Península, así
como su alta ~n el batallón Depósito de Lucena.)

Lo que de,real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines qúe se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos añoll.
Barcelona 23 de Mayo de 1888.

, CASSOLA.

Safior Capitán general de la Isla de Uuha:

Señor Capitán general de 4ndalucia.

Señor Capitán general de la Isla de (luba.

Señor Oapitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en. ofi
cio fecha 26 de Abril liltimo, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Segundo Sanchez GOllzále7;, soldado del ejército de Ou
ba, por sorteo, procedente del reemplazo de 1885 y cupo de Béjar,
,proYincia de Salamanca, en éuya caja ingresó el día 13 de Mayo
de 1886, embarcando en Santander el aÍa 20 de Febrero de 1887
á bordo dél vapor España, ha sido dElClarado reCluta disponible.
Tengo la: honra de manifestarlo á V. R, rogándole ordene la.
baja d01 interesado por pase como recluta disponible al batallón
Depósito de Béjar, núm. 105.»

Lo que de re¡¡l orden traslado á V. E. P,,"Pll su conocimien~o

y fines que S0 interesan.-Dios guarde á V. E. muchos añol.
Barcelona 23.de Mayo aQ 1&88.

Señor Capitán general de la I.sla de Cuba.

Señor Oapitán general <le Castilla la V¡~Ja.

~cmQ. Sr,:-El Capi:l;án general de Castilla la Nueva, e~
ofiCIO fecha 8 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

.~l ~eclu~a de,Ultran;'ar del primer reemplazo de 1885, de la
prOVInCIa de Cuenca, l"IO Mónico ltlancilla ha sido declarado
recluta, disponible, por acuerdo de la Comi;ión provincial y
~~ego á V. E., por lo tanto, se digne ordenar,su baja en el elér
N o ~e ,Cuba, para donde embarcó ea el puerto de Oádiz, el 30 de

oVIembre de 1886, á bor~o del vapor correo Ciudad de Cddiz.ll
Lo qUe de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento

~ fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
arcelona 23 de Mayo de 1888.

~xcmo. Sr.:-El Oapitán general de Castilla la Nueva en
OfiCIO fecha 7 del actual, dijo á este Ministerio, lo que sigu;:

-El recluta de Ultramar del primer reemplazo de 1885 .del
cupo de Valdepel1as (Oiudad.Real), Vlctol'iane LérJda F~es'
n~,.ha sido ~ec!arado excedente de cupo por' acuerdo de la 00
mISIón provJnClal, y ruego, por 10 tanto, á, V. E. se digne orde~

llar su baja en el ejército de. Cuba, para donde embarcó en el
puerto de Cádiz, el 30 de Diciembre de 1886, á bordo del vapor
correo Ciudad de Santander.» .,

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 23 de Mayo de 1888.

Sefior Capitán general de la Isla de Uaba.

Seftor Oapitán general de Uastllla la 'Nueva.

!!leilor Capitán general ds la Isla de (lu.a.

Sellor Capitán general de UalJtllla la lWue1"a.

CASSOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El Oapitán general de Burgo$, e:n o!cie feeha.
26 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«El recluta número 7, por el cupo de Brii\as, Pedro 8a1"a.·
co 'l'iIIeglÍs, del primer reemplazo de 1885, .que Se halla sil.'
viendo en la Isla de Ouba, á cuyo ejército fué destinado en 20 d.
Abril de 1887, ha resultado excedente de cupo, según manifiesta
la Oomisión provincial de Logroño; en su virtud, ruego á V. E.
se digne ordenar la baja de este individuo en el citado ejército,
y su alta á la vez, en el concepto inQicado, en el batallón Depó
sito de dicha capital, caso de qué así convenga al interesado ó
no haya contraído otro compromiso.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para BU conocimi4nt"
y fines que se intere~n.-Dios guarde á V. E. muchos aij,pl.
Barcelona 23 de Mayo de 1888.

flA$lOLA.

Señor Ca.pitán general de la. IlIla de Cuila.

Señor Capitán general de ~ur.o••

Excmo. Sr.:..,..El Capitán general de Burgos, en o:O.4\io flleha
26 de Abril último, dijo á este Mip.isterio lo que sigue:

«El recluta núm. 6, por el cupo de Agoneillo, del primer
reemplazo ele 1885, ,Hanuel Burgos Fel'nálldez, que se halla
sirviendo en la Isla de Cuoo, á cuyo ejército fué destinado en 21
de Diciembre de 1886, ha resultado excedente de cupo, según
manifiesta la Comisi6-n provincial de LOgFo,ño;' en iU· virtud,
ruego á V. E. se dii'ne ord(¡)nar la baja de este indi'Vid\l.~ en el
citado éjército,y IIU alta á la vez, en el.concepto indilmdo, en el
batallón Dep6sito de dioha capitaJ, caso de tIue así aonvenga Al
interesado, ó no haya contrf,J.ido otro eempremiso'.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para IilU conocimIento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V.E. muchOtl a~'oi.
Barcelona 23 de Mayo de 1il88.

~ :xcmo. Sr.:~EiCapitán general de Extremadura, en ofl,cio
ec a. 23 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Con fecha 13 del actual, ha sido declarado excedente de cupo,
Por la Comisión provincial de Badlljoz, el mozo ilÚm. 42 del pri
~er reem~lazode 1880? yo: ZahiÍl.Os, 4ntonl0 Segnedo (Jone
d.' qUe SU'Ve en ~l eJerCIto de Ouba, para donde embarcó 'el

l
¡~k ... ..... 1.8. 30 de Noviembre de 1886, ~n Cádiz, á bordo del vapor correo

.- ,

,

Sefio!' Oapitán general de la "la de (Jaita.

Señor Capitán genetlal de Bnl'gos.

Excmo. Sr.:..,-El Capitán general de Oa'tina • Vieja," al 2
del aet-qal, dijo á eete Minillterio 10' que .i~e,
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CASSOLA

«Francisco Cuervo ..t.guirl·e, soldado pr,ocedente del
reempll!-zo de 1884 y cupo de Cándamo, provincia de Oviedo,
que ingresó en caja el día 28 de Noviembre de 1884, y sirve como
voluntario en el primer batallón Voluntarios Habana, ha sido
declarado excedente de cupo.-Tengo la honra de manifestarlo
á Y. E., rogándole ordene la baja del interesado, por pase como
re.cluta excedente al batallón Depósito de Oviado, núm. 113.»

Lo que de real orden trasladó á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ,años.-Barcelo
na 23 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Valencia, en 30 de Abril
último, dijo á este Ministerio lo que sigue: '

«La Oomisión provincial de Oastel1ón ha declarado exceden
te de cupo, por revisión de expediente, al soldado de la zona de
Castellón y primer reemplazo de 1885,.Joaqulu Ramia Sanz,
que se halla sirviendo en el ejército de Ouba, para donde embar
C<Í en Cádiz ellO de Septiembre de 1887, á bordo del vapor Es
paña.-L? que tengo el honor de poner en conocimiento de
V. E., por si se digna ordenar-la baja del expresado en aquel
ejército y su alta en el batallón Depósito de Oastellón, en el con
cepto que le corresponda,»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo
na 23 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Seña!' Capitán general de Valeucia.

Excmo. Sr.:-EI capitán general de Cataluña, en oficio fecha
25 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Según me comunica el jefe de la ~onamilitar d(l Santa 0010
ma de Farnés, núm. 24, ha correspondido servir en activo, con
eln~m. 77, al recluta del reemplazo de 1887,Raimuudo Camps
:Nonell, que se halla sirviendo en el batallón de Voluntarios de
Santiago de Ouba;, y por lo tanto, al tener el honor de .parti~

ciparlo á V. E. para los efectos prevenidos en los artículos 34 y
3.° adicional de la ley, le ruego se digne reclamar el correspon-
diente certificado de' ingreso.» _

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 23 de Mayo de 1888•.

OASSOLA

Se:tlor Oapi~ general de la Isla de Cuba.

Señor Oapitán general de Cataluiia.

Excmo. Sr.:-El Oapitán general de Oataluña, en oficio fecha
25 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue: '

q$egún me comunica el jefe de la zona militar de Santa Colo
ma de Farnés, núm. 24, ha correspondido servir en activo, con
el núm. 93, al recluta del reemplazo de 1S87, FI'anciseo .-'er
piiiá ltlogar, que se halla sirviendo en el segundo batallón de
Voluntarios ligeros de la Habana, y por lo tanto, al tenel' el ho
nor de participado á V. E. para los efectos prevenidos en los ar
tículos! 34 y 3.° adicional de la ley, le ruego se digne reclamar el
correspondiente certificado de-ingreso.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 23 de Mayo de 1888.

OASSOLA

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señor Oapitán general de Cataluiia.

Excmo. Sr.:-El Oapitán general deOataluña, en oficio fecha
25 de A.bril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Según me comunica eljefe de la zona militar de Santa 0010.
ma de Farnés, número 24, ha correspondido servir en activo con
el núm. 97, al recluta del reemplazo de 1887, .losé Padre Dur
gadá, que se halla sirviendo en el tercer batallón Oazadores de
la Habana (Isla de Ouba), y por lo tanto, al tener el honor de
participado á V. E. para los efectos prevenidos en los artículos
34 y 3.° adicional de la ley, le ruego se digne reclamar el corres
pondiente certificado de ingreso.» -

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Barcelona 23 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Cataluiia.

Ex.cmo. Sr.:-El Capitán general de Cataluña, en oficio fecha
25 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que si gue:

<,Según me comunica el jefe de la zona militar de Santa 00
loma de Farnés, núm. 24, ha correspondido servir en activo, con
el núm. 266, al recluta del reemplazo de 1887, Lorenzo Villa~
longa Pujató, que se halla sirviendo en el primer batallón de
Voluntarios de Santiago de Ouba, y por lo tanto, al tener el
honor de participarlo á V. E. para los efectos prevenidos en los
artículos 34 y 3.° adicional de la ley, le ruego se digne reclaUlar
el correspondiente certificado de ingreso.» . .

Lo que de real orden traslado á V. E. para $1,1 conOCll1~lento
y fines que se int~rl'lsan.-Dios guarde á V. E. muchos anos.
Barcelona 23 de Mayo de 1888.

SeñorOapitán general de la Isla de (~uha..

Señor Oapitán general de Cataluña.

Excmo. Sr. :-El Capitán general de OatalU11a, en oficio fecha
25 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue: e

«Según me comunica el jefe de la zona militar de Sa~ta 0

loma de Farnés núm. 24 ha correspondido servir en actIVO, con
" . Co..tael núm. 115, al recluta del reemplazo de 1887, JoaqulD l'

Foros, que se halla sirviendo en el batallón cazadores de 00 ~n
t' ' ar~o

(Isla de Ouba), y )!lar lo tanto, al te.ner el honor de par. ICI~ adi-
á V. E., para los efectos prevenidos en los artículos 34 y 3~. te
cional de la ley, le ruego se digne reclamar el correspon len

;c~rtificado de ingreso.» "miento
Lo que de real orden traslado á V. E. para su conOCl _

y fines que se interl'lsan.-Dios guarde á V.. E. muchos Iil.ñ~·

~arcelona 23 ele Mayo de 1888. CASS0LA , '"

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Señor Oapitán general de Cataluiia.
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el eJCpresado capellán sea baja definitiva en ese ejército J alta.
en el de la Península, en los términos reglamentarios, q\ledan
do á su llegada en situación de reemplazo en el punto que'
elija y á dililosición del Director general del Clero Castrense,
ínterin obtiene colocación.

De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona23 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

SeñOr Capitán general de la Isla de (juba.

SeIlores Capitanes generales de Burgos, Andulueíay Galieia
y Directores generales del (Jlcro (jastrense y Jl.dminis
traeión 11lilitar.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el comisario de
guerra, de segunda clase D. Leandl'o Vinuesa y La.·riba, en '
instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con oficio núme
ro 2.433 fecha {3 de Marzo último, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado el regreso á la Península, con abono de pasaje por
cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido en esas islas
el tiempo de obligatoria permanencia, resolviendo, en su conse
cuencia, que el expresado comisario sea baja definitiva en ese
ejército y alta en el de la Península, en los términos reglamen
tarios, quedando á su llegada en situación de reemplazo en el
pUnto que elija y á disposición del Director general de Admi
nistración Militar', Ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos._Dios guard'e á V; E; muchos años.-BarceloIla 23 de
Mayo de 1888.

lilASSOLA

Señor Capitán general de las blall Filipinas.

Señores Capitán general de Catalnña y Director general de
• "mlnl.ti·ación Militar.

:Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por ei oficial segundo
de Administración Militar, Q. Luis Alval'ez COI'rea, en ins
tancia que V. E; cursó á este Ministerio, con su oficio número
2.443, fecha 14 de Marzo último, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA R@gente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado el regresó á la PenÍlisula, con abono de pasaje por
Cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido en esas Islas
el tiempo de obligatoria permanencia, aprobando á la vez que
V. B. le haya anticipado dicha gracía, y resolviendo en su con~
B~cuencia, que el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejér~

cIto y alta en el de la Península, en los términos reglamentarios,
q~;dando á su llegada'en situación de reemplazo en el punto qU$
~!lJa y. á disposición del Director general de Administración Mi· .
Ltar,lnterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V•.E. pa~a su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Barcelona 23 de
Mayo de 1&38.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinal!l.

Señores Capitán general de (jataluña y Director general de Ad
ministración lllilita.·.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capitán de Ar
tillería, D. Emilio Ruiz Rubio, en instancia que V. E. cur
só á este Ministerio, con su oficio núm. 2.432, fecha 9 de Marzo
último, el REY (q. D. 'g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que ha cumplido en esas Islas el tiempo. de obligatoria
permanencia; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo eRel punto que elija y á disposición
del Director general de Artillería, Ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888..

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, y Directores generales
de .l.rtille.'ía y .l.dminfstración 11lIUtar,

Pensiones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con~
se,jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 1.o del actual,
ha tenido á bien conceder á Doña Felisa Fér.'iz y lIilló,
viuda del comisario de guerra de segunda clase D. Federico
Curto y Fuidio, la pensión anual de 1.125 p~setas, que le co*
rresponde por el reglamento del Montepío Militar, sefialada al
folio 107, como respectiva al empleo á que está asimilado el que
el causante disfrutaba; la' cual ha de abonársele por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Barcelona, mientras perma~
nezca Tiuda, y desde el día 5 de Febrero próximo pasado, que fué
el inmediato siguiente al. del·fallecimiellto de su marido.

De real oraen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (jastlIla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guer.·a y Ma
rina y Capitán general de Cataluña.

Exc~o. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Abril
último, se ha servido conceder áPed.'o Viñas llamón y á
ltlagdalena lConavias I."u.iol, padres de Ju~n, cabo segundo
que fué del ejército de Cuba, la pensión anual i:le 182 pesetas 50
céntimos que les Célrresponde, con arreglo á la ley de 25 ele Junio
de 1864, puesto que su citado hijo, siendo natural de la Penínsu
la, falleció en aquella Isla el 23 de Octubre de 1865; la cual dis
frutarári. en participación, sin necesidad de nueva declaración
á favor del que sobreviva, y se les abonará por la Deleg¡\ciún
de Hacienda de la pro~illcia de Gerona, desde el 31 de Enero
próximo pasado, fecha en que, justificada la pobreza, promovie
ron su solicitud, (lonforme á lo dispuesto en la legislación vi·
gente.- .'-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
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GA.SSOLA.

CASSOLA

Se:ilor Capitán general de la ••Ia de Coba.

Se:ñor Capitán general de C::a.Ulla l. Nueva.

Excmo. Sr.:-EI Capitán general de Castilla la Vieja, en
oficio fecha 26 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que
sigue: .

«dolián Val!ieo C::uesta, soldado del ejéréito de Cuba por
sorteo, procedente del reemplazo de 1885, y cupo de Mineces de
Qjeda, provincia de Palencia, embarcand. t)Jl Santander e121 d:
Diciembre de 1886, á bordo del vapor correo Ciudad Condal,' ~_
sido declarado excedente de cupo. Tengo la honrlt de manlÍe
tarlo á V. E., rogándole ordene la baja del interesado por pas~,
como recluta dispon~ble, al batallón Depósito de Palencia, nU
mero 107.. . to. enLp que de real orden traslado á V. E. para su conocl~1 .
y fiRes que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos anoS.
Barcelona ?8 de Mayo de 1888.

Seilor Capitán general de la Isla de C::oba.

Se:ilor Capitán general de C::a.tllla la VieJa.

.. 'mielo
Excmo. Sr.: -El" Capitán general de Vale~cia.' en

fecha 5 del actual, dijo á este Ministerio 10 que Slgu~. te' 5l1b, y
«Por efeoto de la revisión de expediente del preSénd.~

al ingreso en actIvo del recluta número 3, por el cn:: :C'ui:~
en el primer reemplazo de 1885, (l'.·anelsco Villa j. 3fllti¡Ja
suIta exced~nte de activo el nú~er? 13 Fr,lDclsc? ~);Ni~n
San l\'lcolas, el cual se halla slrvIendo en el·se~nn. °l ...
del regimiento Infantería de Tarragona, número &, ~e:

.de. la. Isla de Cuba.-Lo que tengo el honor de pOI1~'

C.A.SSOLA

oonsiguientes.-Dio$ guarde á V. E. muchos tt1ios.-Barcelona ¡

23 Mayo de 1888.

$8:1'1<>1' Oapitán. renenl d. CalleJa.

881101' Preaidell.tá del c;1olUleJo SnpreBlo de (,}uerra y lIa
rlna.

Excmo. ~r.:-En vista de una instanei~ promovida pqr Ven
tura !fieto Garrido, vecino de San RQmán de Sobradelo, en
solicitud de pensión por muerte de su hijo JOilé, soldado que fué
del ejército de Cuba; y no siendo aplicables al interesado ningu
guna de las disposiciones vigentes sobre el particular, el REY,
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en acordada. de 30 del mes próximo pasado, se ha servi
do dese&timar el referido 'recurso.

De r~al orden lo .digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecto$.-Dioli guarda" V.B. mucholi añoli.-Bal'celona 23 d.
}4aYl!l de 1888.

Señor Capit~n general de Gallcla.

Se:ilor Presidente del Coa.eJo SopreJU. d.
rlaa.

Reclutamiento y reemplazo del ~ército

SUMECltBTARÍA .......SECC:rÓN DB 'ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El Capitán general de las Provincias Vaseon
¡&da!!, en 4, del actual, dijo á este Ministerio 10 que sigue:

~Aplicados los beneficios del artículo 34 de la vigente ley al
reclllta de la zona de Bilbao, Gaspar Llanera rtledr<\lno, pero
teneciente al segundo .reemplazo de 1885, que por sorteo le co
rrespondió servir en Ultramar, ruego á V. E. se digne ordenar
su baja en el ejército de Puerto Rico, para cuya Isla embarcó
en Santander, el 20 !le Noviembre del año próximo pasado, con
objeto de que regrese á la Península y sirva en aotivo el tiem
po reglamentario.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
.y demás efe.ctoli.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barce
lona 23 de Mayo de 1888.

OASSOLA

Se:fl.or CaPttán general de la. bla de ll>clIwto Illco.

ie.tior 'C6ipiiáll ¡omeral c:'kt lalil I»rc....lncla. Vailcop,&sda••

Excmo. Sr.:-El Capitán general de las Provincias Vascon
gadas, en 20 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que

CASSOLA sigue: .
Se:ilor (J8,pitángeneral de Cataluna. «Habiendo tenido ingreso en el ejército de Cuba el recluta.

I
.losé de la Torre Omarezear, perteneciente al segundo

Se1ior Presidente del C::on.ejo Supremo de Guerra 1."a - reemplazo de 18$5, que á su ingr:eso en la Caja de recluta de la
rloa. I ZOna de Bilbao, lo verificó con la nota de residencia en las pro-

I
vincias de Ultra mar, corre13'ponde aplicar los beneficios del pá.

Excmo. Sr.:-El REY (q~ D. ~.), y.en llU nombre la REINA ~~o 3.°, del art~culo 34 de la ~genteley,~ldesu clase EladlG
Regente del Reino, oonformándosa con lo expuesto por el Con- ancbez Garcl~, que p?: r?zon de su nUl~.ero en. el sorteo,
~ejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Abril 1 e;mbarcó ~o~ destmo al ejerCIto de Puerto RlC? el dla 2p de No
último se ha senido conceder á Ua'ria Tacen Blanco de Vlembre últImo, en.el puerto de Santander, y a bordo del vapor
"~~ad? ~iuda y madr~ ie _..t.nton~oPampin, soldado"que fuédel Ieor~eo A.ntonio Lape.-:.-En vista de lo exp:t~s~ ruego .á~. E.

. ejerCito de Pue'rto RICO, la penSión anual de 182 pssetas 50 cén- ! ~ dl~ne ?rdenar la b3Ja, en el ~xpres,ado eJerCIto, dell~dlc~d?
timos, que le corresponde eon arreglo á la ley de 25 de Junio dQ i Fla~lo Sanchez, y alt~ en el de la.~emnsula, donde extmgUlra
1864, puesto que su citado hijo, siendo natural de la Península, 1el tIempo de su empenoen el serv:clO.» . .
'falleció en Ultramar 6126 de Octubre de 1868, perteneciendo á . Lo 5lue de.real or~en traslado &. V. E. para su_conOCImIento
aquellos ejércitos desde antes del 22 del mismo mes y aii.o; la 1y demas efectos.-DlOS guarde á V. E. muchos anos.-Barcelo
eual se le abonará por la Delegación de Haeienda de Ponteve- ¡1 na 23 de MlI-Yo de 1888.
dra,des.de el-28 de Enero próXimo pasa.do, fecha en que, justifi- • CASSOLA.
08.da IU pobreza, promovió la solicitud, según está prevenido. 1Sedar Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos 1
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona. JI Se:ilor Capitán general de las Provlnélas Vascongadas.
23 de Mayo de 1888: .. 1

CASI!IOLA i Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Nueva, en

1
, oficio fecha 8 del actual, dijo á este Ministerio 10 que sigue:

Gllerra y Ha. (El recluta de Ultramar del primer reemplazo de 1885, de la
, provincia de Cuenca, Eplfanlo ..t.gr~da de la {;rnz, ha sidoId~cl~ra?o recluta disponible, por acuerdo de la Comisión pr?",
! vInOlal, y ruego á V .E., por lo tanto, se digne ordenar sea baja

en el ejército de Cuba, para donde embarcó en el puerto de San
tander el 20 de Octubre de 1886, á bordo del vapor correo Cata
luña.»

Lo que de real orden traslado á V. E. par8 su-conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 23 de Mayo de 1888.
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es adjunta, multando al referiqo Ayuntamiento en 50 pesetas

~
por faltar á lo prevenido en el arto 92 de la ley de reemplazos.

l y conforme con el dictamen de la Comisión provincia~, tengo el
¡ honor de devolver á V. S. 1. el expediente de referencia, debien
; do significal'le que en el dia de hoy he comunicado el acuerdo al

alcalde pa.ra su exacto cumplimiento.-De real orden lo tras
lado á V. E. con inclusión de copia del informe de la Comisión
provincial y ei expediente de referencia, por contestación á su
escrito M 29 de Septiembre último.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, y consecuente á su comunicación fecha 17 de Sep
tiembre de 1887.-Dios· guarde á V. E. muchos años.-Bar
celona 23 de Mayo de 1888.

IUSSOLA

Señor Capitán gener.al de Burgos.

RecoInpensas

SUBSECRETARÍA.-SÉCCIÓN DE U:LTRAMAR

Excmo. Sr.:-:-De conformidad con lo que propone V. E. en
wn comunicación núm. 2.190, dé 10 de Diciembre último, el REY
(q. D. g.), yen, sunombre la REINA Regente del Reino, haten1
do á bien conceder al guardia civil de primera clase, ltlariauo
Sabióauo y Pioquinto,la. Cruz del Mérito Militar, desig
nada para premiar servicios de guerra, pensionada con 2'50 '
pesetas mensuales, y la misma Cruz sencilla al de igual clase,
VI.ente Dandoles, por su distinguido comportamiento en el
ataque que dieron á una par~ida de malhechores. que asal
taron el pueblo de Angono, en el distrito de Morong, en esas
Islas, la noche del 20 de Noviembre último, resultando herido
el pl'imero de los referidos individuos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos._Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 ,de
Mayo de 1888.

OASSÚLA

Safior Capitán general de las Islas l!'iIlpinas.

Excmo: Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.287, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 24 de Enero último, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha

o servido conceder á los capitanes de Infantería, D. Juan ""Ifa
ro y Espada yO. Jlúgelltlaldonado y Soler, comandantes
P. M. de Bontoc y Lepanto, respectivamente, "la-CrUZ de pri·
~era clase 4el Mérito Militar, designada para premiar ser·
vlCios especiales,. por los importantes que han prestado en la
apertura de dos vías de comunicación, una de 32 kilómetros.
que une 'entre sí á los dos referidos puntos, y otra ~de unoS 10
kilómetros, que une asimismo á Sacasacan con Basao y Mabon
toe, en esas Islas, sin gasto alguno para el Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E: muchos años...;..Barcelona 23 de
Mayo de 1888. '

CASSOLA "

Sellor Capitán general de las Isla~ FlUplnas.

Reemplazo

DIRECCIÓN GENERA.L DE INFANTERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en Z1 de Abril último, promovida por el coronel
del regimiento Infantería de Mallorca núm. 13, D. ltllgu~1
de Fuentes y 'i'anchlz, en solicitud de pasar á situación de
reemplazo por herido, con residencia en Valencia, en atención
á s:r~e necesario el descanso y curación completa de las heridas
:C.lbldas en ca?1paña, y teniendo en cuenta el certificado facul·
1 tlVO que acompaIla, S. M.el R¡¡:Y (q. D. g.), Y en su nombre
a REUfA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle el

reen¡.plazo; com,o enfermo, por un año, ó menos si llegara á re~

tablecer su salud, con r~siclenciaenValencia, por hallarse com
prendido en la real orden de 28 de Febrero de 1885 (C. L. nú
mero 94).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo
na 23 de Mayo de 188S.

CASllOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Señores Directores generales" de A.dministraelón ltlilitar é
Iufantería.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA.

Excmo. Sr.:-En vista de 'la instancia promovida por el te
niente del cuadro eventual del regimiento Reserva'de Caballe
ría, núm. 4, D. Jorp;e Gareía(;alvo, en solicitud de su retiro
paraAlmería, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino,"ha tenido á bien acceder á la expresada solici
tud, disponiendo qlie el referido teniente sea baja en el arma á
que pertenece, por :fin del presente mes, expidiéndosele el retiro"
y abonándosele el sueldo provisional de 225 pesetas mensuales,
ó sean los !Xl céntimos del sueldo de su empleo, más el tercio
de dicho haber, como comprendido en el art: 25 de'-la ley de
presupuestos de Cuba de 13 de Julio de '1385 y real orden de 26
de Marzo de 1887 (C. ·L. núm. 135), cuya cantidad le será aboa

nada por la Delegación de Hacienaa de la indicada provincia,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á
cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud documentada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeétOs!-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23
de Mayo de 1881iJ.

CASSOLA

Señor Director'general de Jldmlnistraelón MlIItar.
, ,

Senores Presidente del tJon8ejo Supremo de Guerra y Ma
rina, y Capitanes generales de Granada y Jlra;-ón.

DIRECOIÓN GEN\RAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAlt

Excmo. Sr •:-En vista de la instancia promovida por el au.
ditor de guerra de" distrito, en situación de reemplazo, D. En
riqlléEllciso de la Joya, en súplica de sÍiretiro para Ma.



DIAt\IO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA NÚM. 1.14

MANUEL CASSOLA

l!\e11or Capitán general de Ca.tIlla la Mueva."

l!\eñores Presidente del C&nsejo Snpremo de Guerra y IIla
rina 1 Dir@ctor general de A.dminl.tl·aelón HtIitar.

¡trid, donde en la actualidad reside, con los benencios que con.
cede el artículo 25 de la ley de presupuestos de la Isla de Cu
ba, de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), el REY (q. D. g-.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dis~

poner, que el expresado auditor sea baja en el Cuerpo á que per
taneca, por fin del presente mes, expidiéndosele ef retiro con el
eueldo de 600 pesetas mensuales, ó sean los 00 céntimos del de su
empleo, con el aumento d~ la tercera parte á que tiene derecho
por sus años de servicio y haber pertenecido por más de seis al
ejército de Filipinas, cuya cantidad se le abonará en concepto i
de haber provisional, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa- I
eivas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca del dennitivo que deba percibir, á cuyo efecto se le re- I
mitirá la expreeada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 1
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona I
~ -de Mayo de 1888.

I

DIltliCOIóN GENERAL DE INFANTERÍA ¡
E:t.cmo. Sr. :-En vista. de la instancia promovida por el co':

ronel d. Infantería, jefe de la zona militar de Ciudad Real, nú-
.mero 9, D. Emnt. Jl.nllya López, en solicitud de su retiro
para Ciudad R@al, con los beneficios que concede el artículo 25
de la ley de presupuestos de la Isla de Cuba de 13 de Julio de 1885
(O. L. núm. 295), S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer
que el expresado coronel sea baja en el arma á que pertenece.
por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele
por la Delegación de Hacienda de dicho punto el sueldo proyi
sional de 690 pesetas al mes, ó sean los 90 céntimos del de su
empleo, con el aumento de la tercera- parte á que tiene derecho,
por haber servido más de seis años en el ejército de Filipinas,
ínterin el CO]lsejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiYa, le correspondan, á
<luyo efecto se le remitirá 121, expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimienio y efectos
consiguientes.-Dios guarde'á V.E. muchos años.-Barcelo
na. 23 dIJ Mayo de 1888.

MANUEL CASSoLA

SeAor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lila
o ;"a y Director general de ildmlnhltración Militar.

electos.-Dios guarde á, V. E. muchos años.-Barcelona 23
de Mayo de 1888.

CASSOLA.

Se110r Capitáu. g-eneral de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra y Ma
riaa y Director general de Jl.dminisb·ación..'Ililitar.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el co
mandante del regimiento Infantería de Zamora, número 8
D. Francisco Rubín de Cells y'Villnsante, en solicitud a:
su retiro para Madrid, con los beneficios que concede el artículo
25 de la ley de Presupuestos de la Isla de Cuba, de 13 de Julio
de 1885 (C. L. núm. 295), S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido por conveniente
disponer que el expresado comandante sea baja en el arma á
que pertenece, por fin del preaente mes, expidiéndosele el retiro
y abonándosele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
el sueldo provisional de. 480 pesetas memmales, Ó sean los 90
céntimos del de su empleo, con el aumento de la tercera parte á
que tiene derecho por haber servido en el ~iército de Cuba más
de /leis añqs, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa a<\erca de los derecholil pasivós que, en definitiva, le co
rrespondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23
de Ma.yo de 1888. . '

eASsOLA.
Señor Capitán general de Galleia.

Se:íio~~s Capitán general de Castilla, la 1Yneva, Presidente del
(jonsejo Supremo tle Guerra y Harina y Director gene
ral de ~dmiulstl'actóll lIilUar.

Excm.o. ~r.:-En vieta de la instanci~promovida por el co
ronel de Infantería, jefe de la zona militar de Alcira, núm. 45,
D. Manuel López de Castro, en solicitud de su retiro para
Valencia, con los beneficios que concede el artícule 25 de la ley
de presupuestos' de la Isla de Cuba, de 13 de Julio de 1885
(C. L. núm. 295), S.. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido por eonyeniente disponer
que el expresado coronel sea baja en el Arma á que pertenece,
por fin del presente me$, expidiéndosele el retiro Yabonánclosele,
por la Deler;ación de Hacienda de dicho punto, el sueldo provi
..ional de 600 pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos del de su
empleo, con el aumento de la tercera parte, á que tiene derecho
por haber servido en el ejército de Cuba más de seis años, ínte
rin el Con!llSjo Supremo de Guerra y Marina informa ace\ca de
los derechos pa~iyos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo
efecto se le remiti:rá la expresada solicitud. .

);,), real ord.en lo digo á V. E. para, su conocimiento y demás

Revist~s

DIRECCIÓN GENERAL DE OA13AI,LERíA

Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia qúe V. E. cU!'s6 R. es:
Ministerio, con feeha 27 de Febre.ro .ultimo, promovIda ~1"j.
'()al?itá~n.de Caballerí~ re~irado, n: F~aDe¡SeO r~o:o~: d:ofr
en solICItud de autorIzacIón para ]ustI:ficarsu eXIst"ncI " '~.
cio como comprendido en el real decreto de 26 de Enero ed;e ". .
añ~ (D. O. núm. 23), el REY (C!.. D. g.), yen su nomb~to
NA Regente del Reino, de conformidad con lo eX1?ueJli·
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Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
,\ este Ministerio, con su comunicación fecha 10 de Febrero próxi
:' mo pasarlo, instruido en averiguación de las causas que han
1 motivarlo la inutilidad del recluta destinado á los ejércitos de

Fltramar, .J!nanBl·U Sala, el REY (q. D. g.); yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado
por la Junta Superior Oonsultiva de Guerra, ha tenido á bien
disponer se sobresea el expediente de referencia, una vez que
110 procede @xigir responsabilidad á persona ni corporación
alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente de la Junta Superior Consuldva de Gue~

rra.

Excmo. Sr.:-Porel Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 26 d~ Abril último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

-Visto el expediente instruido con motivo de haber resulta
do inútil para,el servicio militar activo Luis López s~io, sol
dado del primer reemplazo de í885, por el cupo del Valle de
Mena, prov:incia de Burgos, el REY (q. D. g.), y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con' el dictamen
de la Sección de Gobernación del Oonsejo de Estado, se ha servi
do resolver, que no procede exigir responsabilidad á los médi
cos que conceptuaron útil al referido Luis López Sojo.-De real
orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes, con de
volución del e:lfpediente que acompañó á su escrito de 11 de Di-
ciembre de 1885.»' '

.Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
mIento, y consecuente á su comunicación, fecha 17 de Septiem- ,
bre de 1885.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona
23 de Mayo de 1888.

OA!)SOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 26 de Abril último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:
. (Visto el expediente instruido con motivo de haber resultado
Inútil para el servicio militar activo, .utonio Guerrero Bris
quet, sustituto de Ramón Pastor 11layor, soldado del reem
plazo de 1883, por el cupo de San Vicente, provincia de Alicante,
elRIW (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regenw del Reino,
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gobernación
del Consejo de Estado, se ha servido resolver que no proceq,e
:~igir responsabilidad alguna á los médicos que conceptuaron
utIl para el servicio militar activo al referido Antonio Guerrero
Brisl}uet._De real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, con devolución del mencionado expediente como
contestación á la de ese Ministerio de 20 de Abril de 1885.)

~o. que de la propia orden traslado á V. E. para su co
~OclInlento y demás finé's.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.

arcelona 23 de Mayo de 1888. ,
OASSOLA

Se¡¡or Capitán general de Valeneia.,

or/h:cmo . Sr.:-PoI' el Ministerio de la Gobernación, en real
flu en. fecha 26 de' Abril últirdJ'o, se dijo á este de la Guerra lo

e SIgUe:

¡nú~Yisto el expediente instruido 'con motivo de haber resultado
de llara el servicio militar activo, Juan .ntonio Feruán
ree~ lcosta, sustituto de Mannel Fernández, procedente del
cia. d~ a~o .de 1883, por el cupo de Jerez de la Frontera, provin-

Cáéhz, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen-

te del Reino, de conformidad con el dictamen de la Seoclón da
Gobernación del Oonsejo de Estado, se ha servido resolver que
no hay motivos bastantes para exigir responsabilidad á los médi
cos que conceptuaron útil al referido Juan Antonio Fern~'\ndez

Acosta.-De real orden lo digo á V. E. para los efectos Ct'rres
pondientes, con devolución del expediente, que acompañó á su
escrito ,de 25'de Agosto de 1885.)

Lo q1J,l de la propia orden traslado á V.E. para su ca
nocimienf> y demás fines.-Dios guarde á V. E. muchos años.
B¡1rcelona 23 de Mayo de 1888.

OASSOLA

SeñorOapitán general de .ndalucia.

Excmo. Sr::-Por el ;Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 23 de Marzo último, se dijo á este deja Guerra lo
que sigue: "

(El 'Gobernador civil de la provincia de Oviedo, en 27 de
Enero último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-En contésta
ción al oficio dirigido por ese Oentro directivo, fecha 5 de Ju
lio del año próximo pasado, disponiendo la formación del opor~
tuno expediente 'de prófugo' contra el mozo Franciseo Fer
nández López, alistado en el concejo de Oazo, con el núm. 5
de orden, para el segundo reemplazo de 1885, y que se diese cuen
ta del mismo, así comode la exacción de la multa impuesta al
Ayuntamiento por la'Comisión provincial,' tengo el honor de
participar á V. S. I., que el individuo de que se trata, fué ya de~

clarado prófugo, según así lo ha participado la Alcaldía de Oazo,
en comunicación fecha 29 dé Mayo último.-Respecto á la exac
ción de la multa, no ha tenido lugar aún, porque el Ayunta
miento, según me participa la Oomisión provincial, con fecha 28
del anterior mes de Noviembre, expuso en su defensa las razone~

que le impidieron evacuar con más oportunidad el servicio de
que queda hecho mérito, pero no estimándolas fundadas, dicha
Oomisión, le conminó para que se realizara sin la menor demo
ra el correctivo impuesto; bajo apercibimiento de que de no ve
rencarlo en el término de 15 días, procedería á su exacclón por
la vía deapremio.-De real orden lo traslado á V. E. por con
testación á su escrito de 21 de Septiembre último, para los efec
tos correspondientes.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
'y consecuente á su comunicación fecha 21 de Abril de 1886.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de Mayo
de 1888..

OASSOLA

Señor Oapitán g'eneral de CastUia la Vieja.

Excmo. Sr~:--'El Oapitán general de Catalutla, en 2 del M

actual, ,dijo á este Ministerio lo que sigue:
«El recluta !!úmero tres del cupo Montoliu (Lérida), perte

neciente al primer reemplazo' de 1885, GI'egorio Guín Cam
paneros, que d!,!stinado á tJltramar por suerte, embarcó en Cá
diz para Ouba, en 28 de Febrero del año próximo pasado, á bordo
del vapor correo Ciudad de Cadiz,ha resultado excedente de
cupo con destino al batallón Depósito de Lérida, núm. 28, en
concepto de recluta disponible.-'I'engo el honor de participado
á V. E. pOI' si tiene á bien ordenar el regreso á la Península de

dicho individuo."
Lo que de real orden traslado á V. 'E. parasú lJonocimiento y

demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barc¡,¡lona
23 de Mayo de 1888..

OASEObA

Señor eaJlitán general de la Isla tIc Cuba.

Señor Oapitán general Gle Cataluña.
.",----

Excmo. Sr.:-El Oapitán general de Castilla lll. Viejll., en 21
de Abril último, dijo á este Ministerio lo que si¡ue:

«Habiendo correspondido servir en activo al recluta del
,reemplazo de 1887, por la zona de OviEXio, Ricardft RHricue&



.Excmo. Sr.:-El Capitán general de Granada; en oficio fe
cha 3 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

i:Habiendo correspondi_do cubrir plaza en actiYo, al recluta
número 158 de la zona militar de Andújar en el reemplazo
de 1887, liigucl (jlleuca (jerezo, que reside en Camajuaní
(Isla de Cuba), en casa de los Señores Vidal y hermanos, del
comercio, ruego á V. E. se digne ordenar su ingreso en uno de
los Cuerpos del ejército de dicha Isla, reclamando el certificado
que previene el artículo 34 de la vigente ley de reclutamiento.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
;}'fines que seinteresan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 23 de Mayo de 1888.

CASSOLA

CAssor A

i
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Excmo. "r.,-En vista de l. oo_ia ele.... po;~..., .1
este Ministerio, con fecha 24 de Abril próximo pasado, acerca de -1
si debe rebajarse una unidad á cada uno de los números superio- _- -.i

res al 488, con motivo de haber quedado eliminado del sorteo "
por la Comisión provincial de León, el recluta del reemplazo d~

1887, por la zona militar de Villafranca del Vierzo, rtlaiíall "-1_
varez Reyero, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que con arreglo
á lo dispuesto en la real orden circular de 29 de Agosto (C. L. mÍ

mero 352), sea destinado el referido recluta al batallón Depósito
de su zona respectiva, en clase de soldado condicional, conser
vando su número, sin que sufra nuevo sorteo aun cuando en al
guna de las tres revisiones á que queda sujeto le correspondiera
servir en Cuerpo activo, no debiendo tampoco rebajarse unidad
alguna á los números superiores al que obtuvo este individuo
en el sorteo.

De real orden'lo digo á V. E. para-sil conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años........Barcelona23 de
Mayo de 1888.' -

506

SeñQr Capitán general de la Isla de (juba.

~eilor Capitán general de f:Jastilla la Vieja.

CASSOLA

Señor papitán general de la Isla de (juba.

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de las Islas Baleares, en 18
de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Ruego á V. E. se sirva ordenar el ingreso en cuerpo activo
del ~jército de Puerto Rico, de los reclutas del cupo de Pollen
$8, y reemplazo de 1886, Antonio Jl.lcover Olive.·, y Rafael
Fiol Jl.mengual, los cuales se encuentran residiendo en aquella
Isla; el primero, en el pueblo de Lares Bartoldo, casa de D. Sal
vador Oliver, y. el segundo, en la capital) calle de San Justo,
-número 25, café de la Mallorquina, y la remisión del certificado
de haberlo efectuado, en uumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército,
de 11 de Julio de 1885.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Barce

lona 23 de Mayo de 1888.

CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-Ei Capitán general de la Isla de Cuba, en oficio
fe.cha 3l de Marzo último, dijo á .este Ministerio lo que sigue:

«Comunicada al voluntario quinto, Francisco Gutiérrez
Rapado, la real orden de 13 de Enero último (D. O. núm. 10),
declarándole' excedente de eupo, ha manifestado deseos de con
tinuar alistado en voluntarios, dejando, por tanto" de incor
porarse ¡¡,l batallón Depósito de Santoña, á cuyos deseos no
he tenido inconveniente en acceder.-Tengo ~l honor de partici
parlo á V. E. para su superior conocirq.iento.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
J' consecuente á su comunicación de ].6 'de Diciembl'e del año
próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barce
lona 23 de Mayo de 1888.

<.i

Señor Capitáll; general de Burgolll.

8,ei.or Capitán general de la bla de (;uba.

CASSOLA

Señor Capitán general de la IlIlla de f;uha.

Seüór Capitán general'de Grnnada.

- ---...,.-~ .ó en real
Excmo. Sr.:- Por el Ministerio de la Gobernacl n, ra lo

orden fecha 31 de Marzo último, se dijo á este de la Guer ~

que sigue: de'Febre-
~El Gobernador de la proyincia de Santander, en 7 liroian-

ro último, dijo, á este Ministerio lo siguiente:-En .cu:~nútiA
to á SIl respetable orden de 10 de Noviembre últlIll , . cluía,
informe de la Comisión provincial el expediente qu~ se :ar en
instruído con motivo de 1;10 haberse ~rese;utado :J:~l re&J'll
Ca;a Domingo José Egureu Fernandez, sold, 1 - 30 de

" , . . d P' '1 s la cua en
Plazo de 1885 por el allstamlento e le ago , ',;,. qua, . edita la cap"",

• Enero próximo pasado, lo e-yacua segun acr -
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Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien acceder
á los deseos del interesado, por estar comprendido en el artículo
1.0 de la expresada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde' á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán genera,l de CJataluñu.

Señor Pre'sidente del CJonsejo Snpremo de Guerra J 1I1a
rina.

Excmo. Sr.: En 'vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 16 de Febrero último" promovida por el
teniente coronel de Caballería, retirado, 1). Francisco de la
Canal é Izcné, en solicitud de autorización para justificar su
existencia, de oficio, como comprendido en el real decreto de 26
de Enero de este año (D. O.núm. 23), elREy(q. D. g.),yen
su nombre la REINA. Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido
á bien acceder á los deseos del interesado, por estar comprendi
do en el arto 1.0 de la expresada disposición.

De. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

,MANUEL CASSOI,A

Señor Capitán general de (;astllla la I'i"ueva.

Sellor Presidente del Coil!Oejo Supremo de GUerl'a J 1I1a
rhln .

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V.. E. cursó á este
1~:inisterio, con fecha 14 de Febrero último, promovida por el ca
pltán de Caballeria, retirado, D. José Hea'nández de León y
Torreeilla, en solicitud de autorización para justificar su exis
tencia, por medio de oficio, como comprendido en el real decreto
de 26 de Enero de este año (D. O. núJll. 23), el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, ha te
nido á bien acceder á. los d?seos del interesado, por estar com-
prendido en el arto l.°de la expresada disposición, .

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efeútos'.-Dios guat'de á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministeri0, con fecha 13 de Febrero último, promovida por el
primer profesor retirado del Ouerpo de Veterinaria Militar Doa
lI.artolomé )Illñoz Grande, en ~licitud de autorización para.
justificar su, existencia, por medio de oficio, el REY (q. D. g.), Y
en su nombro la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto pnr el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su
acordada de 24 de Abril anterior, se ha servido desestimar la pe·
tición del interesado, en atención á que no siendo válidos, para
los efectos de la Orden de San Hermenegildo, los cinco años que
por concepto de estudios, se le abonaron para optar á las venta
jas del retiro, resulta no reunir las condiciones fijadas en el real
decreto de 26 de Enero de este año (D. O. núm. 23), para aspirar
á aqueBa gracia. .

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 28 de
Mayó de 1888,

CASSOLA.
Señor Capitán general de Waleucia.

Señor Presidente del. (jons.ejo Supremo de Guerra J .Ia
rlna.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á esta
Minigterio, en 24 de Febrero último, promovida por el ,capitán
de Caballería, retirado, D. José t::asieUes y Barril, en solici
tud de autorización para justificar su existencia de oficio, como
comprendido en el real decreto de 26 de Enero de' este año (DIA
RIO OFICIAL, núm. 23), el REy(q. D. g.), Yeusu nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien acceder á los
deseos del interesado, por estar comprendido en el artículo pri
mero de la expresada disposición.

De real orden 10 digo;á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde. á V. E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sefior Oapitán general de CJal!itilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .Ila
rlna.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 8 de Febrero próximo pasado, promovidlil. por el
capitán de Infantería retirado, 1). Vicente Jimelio Puchal,
en solicitud de que se le conceda pasar la revista por medio de
oficio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del
Reino, conformándose con lo informado por el Cons~jo Supremo
de Guerra y Marina, en acordada de 24 de Abril último, ha te
nido á bien acceder á la petición del interesado, por hallarse
comprendido en el arto 1.0 del real decreto de 26 de Enero del
año actua1'(C. L. núm. 44). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V ..E. muchos años.-Barcelona 23 de
Mayo de 1888. .

OASSOI,A
. Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Uonsejo Supremo' de Guel·..a y lila..
rlna.

MANUEL úASSOLA

Sel}or Capitán general de Castilla la llIueva.

Senor Presidente del (jonsejo SUI)J'cmo de (~llel'l'n y rtla
rh.a.

,l. , ..

. Salvas

DIRECCIÓN GENERAL DE ART!I>I,ERfA

Excmo, Sr.::-He dado cuenta á S.' M. de la comunicación
que V. E. dirigió á este Ministerio, con fecha 28 de Abril pró

, 1 xirno pasado, solictta~d~ autorÍza«:lióD, liara t;\ispon.er que 1M
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CASSOLA

fuerzas de Artillería de la plaza de Bilbao hiciesen salvas en
los días 1 y 2 del.corriente, con motiYo de las funciones cívioo
religiosas que el ayuntamiento de aquella villa celebra anual
mente, para conmemorar el levantamiento del sitio por las fuer
zas carlistas, que tuvo lugar en 2 de Mayo del arlO 1874, yel
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
de confOl'midad con lo informado por la Dirección General: de
Artilleria,"J' teniendo en cuenta que dicha autorización se co'
municó á V. E. telegráficamente; en: tiempo oportuno, Ila tenido
á.bien confirmarla de real orden, y aprobar el consumo de mu
niciones que haya ocasionado este servicio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Barcelona

23 de Mayo de 1888.
CASSOI,A

"Señor Capitán general de las Provineias Vaseongadas.

Señor Director g'eneral de ~(Iministl'aéióu lUmtal'.

Su,bastas

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUINfSTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Visto el expediente de la subasta simultánea
celebrada el día II del actual, en esa Dirección General é Inten
dencias militares de Cataluña, Galicia, Granada, Castilla la
Vieja, Burgos;y Baleares, al ol1jeto de adquirir 68,000 metrl9s de
lienzo de algodón, con destino al material de acuartelamiento,
y resultando, que en Jos actos de remate se han presentado dos
propOSiciones, siendo la' más ventajosa la de D: LaureaDo
Ruigómez, que ofrece el metro de la expresada tela al precio
de 98 céntimos de peseta, ó sean 30 céntimos menas que el pre
cio límite fijado, así como que Se ha seguido, en la instrucción
de estos expedientes, todas las formalidades que están preveni
das, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, Se ha servido adjudicar, en definitiva, este servicio al
expresado D. Laureano Ruigómez, al indicado ppecio de 98 cén
timos de peseta el metro, y con estricta sujeción ti. las condi
ciones del pliego que ha regido en esta-subasta.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añOSo-Barcelona
23 de Mayo· de 1888.

CASSOLA

Slilñor Director general de AdmInistraeión ltlmtai" o

Excmo. Sr,:~Visto el expediente de la suhasta simultánea
celebrada el día 12 del actual en esa Dirección General é Inten
dencias militares de Cataluila, Galicia, Granada, Castilla la
Vieja; Burgos y Baleares, al objeto de adquirir 29.1.00 metros
de 10net\1, con destino al material de acuartdamiento, y resul
tando, que en los actos de remate se han prasentado dos proposi
('iones,siendo la más ventajosa la dé D. Jo"e Jll>c'rcantón y
.FOl'U!il, que ofrece el metro de la expresada tela, al precio de
una peseta g-¡ céntimos, ó sean 7 céntimos menos' que el precio
límite fijado, así como que se ha seguido en la instrucción de
estos ex.pedientes, todas las formalidades que están prevénidas,
S. M. el REY (q, D. g:), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido adjurlicar, en definitiva, este serviQio al
expresado D. José Peroantón y Forns, al indicado precio de
una peseta treinta y siete céntimos el metro, y con estrict~ su·
jeción á las condiciones del pliego <1uo ha regido en estQ- subasta.

De real orden lo digo á V. B. par1'\, su conoeirnionto y efectos
consignient<ls.-Dios guarde á V. E. muchos -años.-Barcelona
23 de Mayo de 1888.

CASSOIJA

Seilol' Director ~eneral de- Adlltini!Wtl'tUltóll ¡"Uteal'.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECOIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el pres
bítero, cura ecónomo que ha sido del PeI1ón de la;Gomera hasta
1." del pasado Enero, n. Juan de la Rubia y Donlínguez,
en suplica de reliefy abono de la pag,a del mes de Diciembre úl.
timo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informarlo por la Dirección Gene.
ral de Administración Milita.r, ha tenido á bien disponer se abo.
ne al interesado la mitad del sueldo de su empleo, correspon
diente al mes expresado, verificándose dicho abono e:nese dis
trito,' por el capítulo 5.°, artículo 2.ü del presupuesto de "este
Ministerio, previa la presentación del justificante de revista.

D@ real orden lo digo á V. E. para su COnocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añOSo-Barcelona
23 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Sellar Capitán general de Granada,

Señor Direct?r general de Administración l\liUtar.

Timbre del Estado

lHRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sro:-En vista de 'la instancia promovida por el te
niente del regimiento lanceros de Villaviciosa, 6.o ~e Caballería,
D. IJl(~O~;I'aeias111al'tíu Sánchez, en súplica de que le sean
abonadas las 25 pesetas que satisfizo por el pliego de papel sella
do de la clase 4.a; que unió á una real cédula de Oruz de l.a clase
del Mérito Militar, de las designadas para premiar servicios de
guerra, al tomarse raz';n de élla, y cuya condecoración le ha
sido anulada por real orden de 12 de Octubre del año último, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por esa Dirección Gentlral, acerca
del particular, ha tenido á bien acceder á los deseos del intere
sado, resolviendo, en su consecuencia y con objeto de que se har
monice este caso con lo prevenido para devolución de cantidades
procedentes de descuentos ingresados con exceso en el 'resoro por
sueldos jr asignaciones de que tratan los artículos 43 y 45 de la
Instrucción de 24 de Julio de 1876 y 43, 44 Y 45 de la de 31 de
Diciembre de 1881, aprobada por real decreto de la misma fecha,
que el teniente Martín promueva instancia al delegado de Ha
cienda de Badojoz, acompañando copia autorizada de la real· or
den que anula la concesión de la Cruz, el pliego de ~~p:l tim?ra
do de la clase 4.a ascendente á 25 pesetas, que se unlO a la cedll~
la para la toma de razón, y certificación que deberá soHcitar del
jefe inten'l'entor de la Intendencia militar de Extremadura, en que
conste la aplicación que dió al citado pliego de papel, expresando
el número de orden del mismo, su valor, clase y año á que cor
responda. •

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento Ydem:
efectoso-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona 23 e
Mayo de 1888.

Señor Director general de Ji.dministl'aeión 1IIf1ital·.
. . .

Señor Capitán general de JjJJl:tremadul'a.

======================
CIRCULARES Y DISPOSICION~S

DE LAS DIRECCIQNES' GENERALES

Ascen.sos
DlRECéIÓN GENEIUL DE INFANTERiA

. 1. probar el
. COIl antigüedad de 23 del actual, he tellldo á J1en a dI. ho
no~bramiento de sargento de sezunda. clase, á favor e ea

.¡rl.'lmero de eee Cuerpo. JJ'i~u.~l GonzalQz GU~J;'''3.
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~
Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel del intere-.

, sado.-Dios guarde' á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Mayo
~ de 1888.
, O'RYAN,

Se110r Primer Jefe del batallón cazadores de Tenerife, mime
ro ~I.

Con antigüedad de 23 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favDr del cabo
primero de ese Cuerpo ;'Ilaullel "JlieS3Pela)'~t.

Lo comunico á V. S. para su conoci.miento y el del intere
sado.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de MaJO
de 1888..

O'RYAN'

Señor CorOnel del regimiento de San Quintín, nnm. Ll9.

Con antigüedad de 23 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ese Ouerpo, José Rodrígnez Rod.·ígu.ez y
José Ortiz O)'ega.

Lo comunico áy'. S. para su conocimiento y el de los inte
resados.-Dios guarde á V. S. :iÍlUchos al10s.-Madrid 26 de .
Ma;yo de 1888.

O'RYAN

Sellor Primer Jefe del batallón Cazadores de Catalnña, mí
mero l.

Con antigüedad de 23 del actual, he tenülo á ÍJien aprobar el
nombramiento de s.argento .de segunda clase á favor del cabo
primero de ese Ouerpo, na~ón Escoba.' Iluertas.

Lo com)1uico á.V. S. para su conocimiento y el del intere
sado.-Dios guarde á V. S. muchos aI1os.-Madrid 26 de Mayo
de 1888.

. O'RYAN

Señor Ooronel del regimiento de Il>avía, núm. 50.

Con antigüedad de 23 del actual, he tenido á bien .aprobarel
nombrami<'Jnto de sargento de segunda clase á favor del cabo pri
mero de ese Ouerpo, lIligueI Celaya Román.

Lo comunico á V. S. i)(u.'a su conocimiento y'el del interesa
dO.-Dios guárde á V. S. múchos al1os.,,:,",-Madrid 26 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento dela,t::ollstEfne;ó.., IlnÍm. ~9.

Oonti:O:uaci6n en el servicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL DE lJ'i[FANTERÍA

Reuniendo el sargento seg'undo de ese Ouerpo, Illoc~neio

8.o.jo GOllzález, Ías circunstancias prevenidas ,para continuar
en. activo, he tenido á bien cbneederle el reenganche, por el
plazo de un al1o, ocho meses y 29 días, que le corresponde (t

partir desde el 27 de Octubre de 1886, sin perjuicio de renovar:
lo ó rescindirlo cada año, con arreglo al arto 4,0 del real decre
to de igual fe~ha (O. L. núm. 453); debiendo, por lo que respoota
al premio y pluses, atenerse á 10 que, en definitiva, resuelva el
OonsoJo de Redenoiones y Enganches, que es el llamado á olasi
ficar el período en q)le le corresponda ingresar, segúu sus arios
de servicio, :

Dios guarde á V. S. muchos atios.-~'Íadria: 26 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Depósito de "U~)I·ia, núm. 135.

Accediendo á lo solicitado por el sargento primero de ese Ouer
po Luis Sornl nomane.e, en la instancia que V. S. me cursó
con su informe de 14 del actual, he tenido por conveniente con
Gederle la continuación en el servicio, por tiempo indeterminado,
sin perjuicio de que podrá rescindir el compromiso que contrai
ga, al finalizar cada aiio; debiendo, por lo que respecta al premfo
y pluses, atenerse á lo que re~uelva, en definitiva, él Oonsejo de
Redeneionés y Enganches, á cuyo centro deberá V. S. consul-
tarlo. .

Dios guarde á V. S. mUchosafios.-Madr:id 26 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del reginiientó de Otnmba, núm. 61.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Ouerpo~ {;eciUo López Torres, en la instancia cursada por
V. S., con informe de 15 del actual, he tenido á bien concederle
la continuación en el s!3rvicio, hasta que le corresponda pasar á
la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Ma;yo
de 1888.

O'RYAN

Señor Ooronel del regimiento de Toledo, núm. 36.

Accediendo á lo solicitado por los sargentos segundos de ese
Ouerpo, Antonio Gal'cía Gl'imón, y Juan Lugo KllIIU}S, en
las instancias cursadas por V. S., con informes de 7 del actual,
he tenido á bien concederles la continuación en el servicio,
hasta que,les corresponda pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Seftor Primer. Jefe del bata1l6n cazadores de la Gran Canaria,
nnm. ~~.

A{lcediendo á lo solicitado por los sargentos segundos de
ese Ouerpo, F'ran(·.iseo Vicente Torl'es, itliguel Sandlo
Ramn, JaiDle G~)ln,lH'Palanca y IBernardo ')'"lIol"é.·cz,
en las instul).cias cursadas por V. S., con informes de 1.0 del ac
tual, he tenido á bien concederles la continuación en el servicio,
hasttl, que les corresponda pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos aIlos.-Madrid 26 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Ooronel del regimiento de Gufplizeoa, mím. á'f.

'Accediendo 'á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Ouerpo,.Jo;;e ItaUestCl'Oi!lllodriguez, en la insti.mcia cursada
por V. S., con informe de 16 del actual, hl~ tenino á. bien COnce
derle la continuaciót:L en activo, hasta· que obtenga el desti.
ng civil que le corresponda, el cual. solicitará oportunamente,
segÚn. lo dispuesto en el 'ártículo 8.Q del real decreto de 27 d~

OctlX,bre da 1886 (O, L. ~úm. 400),
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Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Mayo
de 1888.

Ó'RYAN

Señor P~imer Jefe del batallón Depósito de IJtr~ra, núm. 33.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, José Gómez Somoza, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 16 del actual, he tenido á bien concederle
la continuación en activo, hasta que obtenga el destino civil
que l~ corresponda', el cual 'solicitará oportunamente, según lo
dispuesto en el artículo 8.° del realdecrElto" de 27, de Octubre de
1886 (C. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. mv.chos años.-Madrid 26 de Mayo
de 1888,

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Reserva de Burgos, núm~
ro 128.

Accediendo álo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, 1I1anuel González Ortega, en la instancia cursada
por V. S., ,f;:on informe de 15 del actual, he tenido á bien conce
derle la continuación en áctivo, hasta que obtenga el destino ci
vil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente, según
lo dispuesto en el artículo 8.° del real decreto de 2'1 de Octubre
de 1886 (C. L. núrp.. 453). '

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Depósito de Betan:ws" núm~
ro G3. .

Reuniendo el sargento ,segundo de ese Cuerpo, B~tenaven.
tura Lól)ez Sánchez, las circunstancias prevenidas para eon
tinuar en activo, he tenido á bien concederle la renovación por
el segundo año del segundo período de reenganche, con arreglo
al arto 4.° del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (O. L. núme
1'0453).

Lo ,~omunico á V. S. para su conocimiento y 01 del interesa
do, como res.ultado de su instancia,-Dios guarde á V. S. mu-
chos años.-Madrid 26 de Mayo de 1888. .

, O'RYAN

Seflor ,Coróneldel regimiento de I"ríncipe, num. 3.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cllerpo, Laui'encio
ltlonleón Cienfuegos, las ~ircunstancias prevenidas pará con
tinuar ,en activo, he tenido á bien concederle la renovación por
el segundo año del segundo período de reenganche, con arreglo
al artículo 4.° del real decreto de 27 de ,Octubre de 1886 (C. L. nú-
mero 453). ,

Lo comunico á V. S. para su conociniiento y'el del i~teresa
do, como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Madrid 26 de Mayo de lR8$.

O'R'YAN

Señor Coronel del regimiento de Málaga, núm. "O.

Reunien~ el sargento segundo de ese Cuerpo, F.·ancllllco
Ilernández COI·ra., las circunstancias prevenidas para canti·

o nuar en activo, he ú.;lnido á bien concederle la renovación por el
~egunC\o ~ñQ dllI segundo ,~eríodo de reenga:ncl;le, C014 arreglo al

•

artículo 4.°del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (C. L. nú
mero 453).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do, como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
chos aftos.-Madrid 26 de Mayo de 1888.

O'RYA~

Señor Primer Jefe del batallón cazadores de las Navas, mime
reJO.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Santiago
Conde Pa»cllal, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bién concederle la renovación por el se
gundo año del segundo período de reenganche, con arreglo al
artículo 4.° del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (Colec
ción Legislativa núm. 453).

Lo comunico á V. S. para S'U conocimiento y el del interesa
do, como resultado de su instanCia.-Dios guarde á 'V. S. mu
chos años.-Madrid 26 de Mayo de 1888.

O'RYAN

Señor 'Primer Jefe del batallón DepÓsito de Orense, Il1im. 74.

Relmiendo el sargento segundo de eSe Cuerpo, 1I1areos Fito
Vega, las circunstancias prevenidas para continu!!,r en activo,
he" tenido á bien concederle 1a renovaéión por el s.egundo año
del segundo período de reenganche, con arreglo al artículo 4,"
del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (C. L. núm. 453).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del intere
sado, como resultado de su instancia.'-Dios guarde á V. S, mu
chos años.-Madrid 26 de Mayo de 1888.

Señ0r Coronel del regimiento de Toledo, núm. 3á~

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Con arreglo á las facultades que me corresponden, he tenido
por conveniente disponer que el oficial segundo del Cuerpo;
D. "'-ntonlo Barrio y Palenciano, que sirve en esta Direo
ción General, pase á desempeñar el cargo de Pagador del Par
que de Artillería de ,esta corte, que ha resultado vacante po!,
destino á Ultrama:r del oficial prime,ro personal, segundo efectI
vo D. (jésar Pacheco y Vltor¡a~

Lo digo á V. S.' para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 24 de Mayo de 1888·

G. Y GOYENECHE

Señor Interventor general 111111(al·.

ExcDios: Señores Capitán general de Castilla la l\'ueva, Di
rector general de II.rtillería é Intendente de Castilla 111 '
Nueva.

• DIRECCIÓN GENERAL DE CABAI,LERiA

En riso de los facultades que me están conferidas, he teni~O
pór éonveniente disponer que los;tenientes y alférez que á co~ ;
nuación se relacionan, sean destinados á los Cuerpos que se e
señala. . 'u

En su consecuencia, los jefes ele los Cuerpos se se:vlr~e
providenciar el alta: y baja respectiva, en la próxima reYIsta ,

, GO?1isario del mes de Junio. . ~ a O
Dios guarde á V. S. muchos a,ños.-Madrld 25 de M :y

de 1888.

, o .
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GÁMIR

Tenientes

DlRECC~ÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Relación que se cita vi denciar el alta y baja respectiva, en la próxima revista de co
misario de-l mes de Junio.

Dios g'uarde á V. S. muchos años.-Madrid 25 de Mayo
de 1888. .

O'RYAN

Relación que se cita

Ca.pita.nes'

D. Vieente González lloro, del regimiento del Príncipe, nú
mero 3, al Depósito de Arcos de la Frontera, núm. 35.

» Manuel-Ladrón de Guevara, .;ler regimiento de Africa,
núm. 7, al batallón cazad@res de Reus, núm. 16.

» Fraueisco ltlh'clis Deza, del regimiento de Extremadura,
núm. 15, al Depósito de Alcoy, núm. 52.

» '1'o~cllato "'-randa GarcÍa, del regimiento de Almánsa, nú
mero 18, á la Reserva de Figueras, núm. 23. .

» Jos~ Ga..eía Jllígoez, del regimiento de -las Antillas, nú-
mero 44, al de Pavía, núm. 50. .

:D José Rcig Escalante, del 'regimiento de Pavía, núm. 50,
á la, Reserva de Cádiz; núm. 34. . ,

» Joan Grijabo .lloreno, del batallón cazadores de las Na
vas, núm. 10, :i la Reserv:a: de Vigo, ,núm. 71. ,

» IUarcelino Ua·ald'e·Lól_ez; del batallón cazadores de Est-e
Ha, núm. 14, al Depósito de San Sebastián, núm. 13'7.

» lUanuel Fernánclez BarI'ero, de la Reserva de Segovia,
, num.o, á la: de Ribadavia, núm. 76.

» José Laeoma Vistoe, de la: Reserva de TQledo, núm. 12, ,á
la de Sitgunto, núm. 47.

» Jl.lfredo Valero !lloreno,. de la Reserva de Figueras, nú
,mero 23, al regimiento 'de ,Almansa, núm. 18.

• II Juan Benítez ltlontero, de la Reserva de Cádiz, núm. 34,
á la de ,Ronda., núm. 100.

» "'-ntonio Pe..mach Moles, de la Re~erva de Chiva, núme
ro 44, á ia de Vaiencia, núIlÍ. 43.

» 8everillo Ca.iicle Blanco, de la Reserva de Játiva, míma
ro 46, al Depósito de Luarca, núm. 118.

, » Ildefonso lIlartínez "ea'dejo, de la Reserva do Sagunto,
núm. 47, á la de Toledo, núm. 12. .

» Francisco Fernánclez Co....edor, de la ~eserva de Vigo,
. núm. 71, al. regimiento de Baleares, núm. 42.

» Ramón Bolla Bcrnal; de la Reserva de Ronda, núm. 100,
al regimiento de Extremadura, núm. 15..

» "'l1io Snárez Lla~los, dell)epósito de Barcelona, ,núm. 15,
al batallón cae;adores"de Barcelona, núm. 3.

~ Ilauuel (;haves Uistne, del DepÓsito de Arcos de la'Fron
tera, núm. 35, <tI de Móntoro, núm. 41. '

» Romnaldo Oliver ()ftI§tillo, del Depósito de Montaro, nú
me_ro 41, al regImiento de las Antillas, núm. 44.

Fa'aueisco Largo Va..~as, del Depósito de Lorca, núme-,
ro 59, al de BéJar, .núm. 105.

»Ilannel Serrano Navarro, del Depósitó de Vera, núm. 93,
, á la Reserva de Zaragoza, núm. 78.

» Feliciano Orgaz'Sánchez; del Depósito de Béjar, mime-
ro 105, al de Santander, núm. 133. '

» Francisco" ildán Dorja, del Dep<,!sito de' Luarca, núm. 118,
al dé Vera, liúm. 93.

» Juan !llontoro Gil~ del Depósito de Cáceres, núm. 123, al
'batallón -cazadores de Las Navas, núm. 10.

» TO,más Criado de l~ BOIi,"del Depósito de S~ntander, nú-
mero 133, al batallon cazMores de Estella, numo 14. ..

, » Lope Recio l\lartínez, del Depósito de San Sebastián, nú
mero 137, al regimiénto de Africa" núm. 7:

»'Juan Espinosa Góme1;, .de reemplazo en Castilla la Nue
va,ála Reserva de Játiva, núm. 46.

» Manuel 'rora'es ilzearza, de reemplazo en Castilla la
Nueva, al Depósito de Baza, núm. OO.

» 'l'teellte Sllr..aga nengel, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á lá Reser'llj.a de Ciudad Real, núm. 9. '

» Eduardo ltloreno Esteller, de reemplazo en Castilla la
Nueva, al Depósito de Cangas de '¡'ineo, núm, 115.

de Zapadores

Relación gue se cita, ~úm. 1

O. LQcas Barhero y Jl.rcc? primer regimiento
Minadores.

) Ped....o Figneroa y López, segundo ídem íd.
) D. Félix Pér~z y Delgado, tercero ídem íd.
» D. Jl.nieeto Mnñoz y (;alvo, cuarto ídem íd.

Relacidn que ,se citCJ" núm. 2

O~"6sé Haslde y Valenzuela, primer regimiento de Zapa-
dores Minado,re~. . '

)) "osé Bal,Ieste..os y Sevilla, segundo ~élem íd.
) Leopoldo Bardón y Gómez, tercero ídem íd.
).rosé Picó y S~hta, cuarto ídem 'íd. .

Madríd 25 de Mayo de 1888:

P. A.
El Auditor secretario,

BALDOMERO A. DoMÍNGUEZ

Excmo. Señor Director general de Jl.dnlintstración .lllIitar.
Excmos. Serlores 9apitanes' genera~es ae (:astill~ la Nueva,

Burgos, Cataluña y Jl.ndalncía y Director general de
Ingenieros. ,

P.A.

El Auditor secretario,

BALDOMERO A. DOMÍNGUEZ

D. .Insto Ruiz Menasalvas, del regimiento de María Cristi
na, al de lanceros del Rey.

J José Gil Jl.lfonso, del regimiento del Rey, al de cazadores
de María Cristina.

Excmo. Sr.:-En virtud de lo dispuesto por real orden de 13
de Abril último yen uso ode los facultades que me están conferi
das por Breves Pontificios y por la real orden de 4 de Febrero
de 1880, he dispuesto que los capellanes comprendidos en la si
guiente relación número 1, que da principio con D. Lucas
Barbero l' Jl.rce y termina con D. bieeto m-Iufioz y Calvo;
desempeñen las capellanías de los .regimientos que en la misma,
se les designa; quedando en los cargos que. hoy desempeñan en
concepto de agregados á'extinguir, los qu.e "6 mencionan en la
relación núm¡ü'o 2, que principia con D. José ~Iaside y "q
lenzuela y termina con D. José PicÓ y Salvia. '

Lo que tengo el honor de participl;tr á ·V. E. para su conóci
miento y efectos consiguientes.,-Dios guarde á V. E. muchos
afios.-Madrid 25 de Mayo de 1888.

Alférez

D. ofuJián Iglesias Iglesias, del regimiento de María Cristi
na, al de cazadores de Mallorca.

Madrid 25 de Mayo de 1888.

DIRECCIÓN, GHNEltAL· DE INFANTERÍA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido,
~r ~onvenientedi¡gponer que los capitanes y, subalternos que á

: 1on~nuación se relacionan, pasen á continuar sus servicios á
áO: duerpos y Cuadros permanentes de Reserva y Depósito que

a a uno se sefiala.
En su consecuencia, los jefes' d~ los Cuerpos se servirán pro-
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D.lttát'tín ltlariné ltl.lts, de I'eémplazo en Castilla la Nueva,
á la Reserva de Segovia, núm. 6.

~ 1Ilarlano 118""0 Mieaiil, de reemplazo en éatttluna, á la
Reserva de Sarria, núm. 68.

}) José UUILet·t Piza, de reemplazo en Catalulla, al Depósito
de Barcelona, núm. 15.

l) Vicente Diez Sáez, de reemplazo en Extremadura, al De
pósito de Cáceres, núm.. 123.

,Tenientes

D.lIIánnelltléndell (~ortés, del regimiento del Rey, núm. 1,
al Depósito de Mataró, núm. IR

» ltIanucl Derrero 1IloUnti, del regimiento del Rey, núm .1,
al de Am.éi:'ica, núm. 14. '

») ltlilnnel Paséllal PNIdos, del regimiento del Infante, nú
mero 5, al de AlbueI'a, núm. 26.

» ~üdlio Fernálldez Peliget·o, del regimiento del Infante,
núm. 5, al de Aragón,núhl. 21.

}) Pedl'o Iglesia Galán, del regimiento de Africa, núm:7,
al de Granada, núm. 34.

:I! Ráfael i'ti.wicgn Tejada, del regimiénto de Zltmora, nú
mero 8, á la Reserva de Mondoñedo, núm. 67.

» Runlón l.ó(Jez I&iv~ll!¡; del regimiento de. Zamora, núm.·8,
al Depósito de MondoI1edo, núm. 67.

}) Juan Delgadó Pedrosa, del regimiento de Borbón, nú
mero 17, á la Reserva de Anteque:ra, mimo 99.

l) Diego Sabug'O ."rieto, del regimiento de Almansa, númé
ro 18, al del Infante, núm. 5.

}) Ricardo (;anoUI"tl Aldár, del regimiento de Navarra; nú
mero 25, al Depósito de Vigo, núm. 71.

j Juan Terrosa Roea, del regimiento de Navarra, núm. 25,
al de Filipinas, núm. 52.

») Jnan Rnenllía Cobos, del regimiento de Albuera; núm. 26,
al de Málaga, núm, 40. , '

» Fran4ll§éO Cole~ht\: (;aml)OS, del regimiento de Ouencll,
, núm. 27, al batallón cazadores de Estel1a, núm. 14.
.. Franciseo ..tnteq.lera Maso, del regimiento de Lucl1ana,

núm. 28, al de la Constitución, núm. 29,
j niettrdó Ortigas Rittlle, del regimiento de Málaga, hú

mero 40, al de Albuera, núm. 26.
.. ltIanuel Pelá)'o Salto, del regimiento de Málaga, núm. 40,

al de Albuera, núm. 26.
J Fl'an~iseó ltlartínez Troncoso, del regimiento de las An

tillas, núm. 44, al de Alava, núm. 60,
» Pedro .ildl'ítbÚu ltlas, del regimiento de Otumba, núm., 51,

al de Albuera, núm. 26.,
.. Vieente ilmillategili Ft'elxt1; del regimiento de Pavía, nú

mero 50, al Depósito de Sévilla, núm. 31.
JJ Fel'naÍido Iglesias Expósito. del regimiento de Pavía, nú~

mero 50, al Depósito de'Mérida, núm. 122.
j AUil."elitlno l1Iúñez U ......ego, del regimiento de Pavía, mí·

mero 50, al D,epósito de Zafra, núm. 120.
JI José Gonzalez Gal'eía, del regimiento de Pavía, núm. 50,

al Depósito de Arcos de la Frontera, núm. 35.
» Fl'Aneiseo Ramü'cz 'Iol'eno, del regimiento de Pavía,

núm. 50, al Depósito de Zafra, núm. 120.
» ltIánucl diwénez dlwénez, del regimiento de Filipinas,

,núm. 52, á la Reserva de Soria, núm. 132.
) JOl'lé li'crnóndez Itodrígncz; del regimiento de Vád-Rás,

núm. 53, al Disciplinario de Melilla.
» lJ>edró Gareés 8eUver, del regimiento de Vizcayá, núme-

ro 54, al de Otumba, núm. 51. '
" Ch'lIo IUneón SIUlZ, del regimiento de Asia, núm. 59, al

de Otumba, núm. 51.
.. .losé Gómez !llm·tillez; del batallón Qazadores de Estella,

n(lm. 14, al d~ Madrid, núm. 2.
.. Qltlntin "elusco S~ncltez,de la Reserva de Guadalajara,

núIr\(..p, á la de Avila, núm, 106.
» "oaqUlD 111050001'0 Pizal"'o, de la Re~ervfl¡ de arMif~1 mi-

tllero 17, aJo re~hu¡ento de 4~i(l" nÚ~t ¡je, '
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D. CJarmelo Frías VigoUl, de la ReServa de Tortosa, núm. 26,
. á la de Barcelona, núm, 15.
» Juall Gómez Escalante, dé la Reserva de Tremp, núm. 29

al Depósito de Lérida, núm. 28. - ,
» }1~.mx de "-..ce It>él'ez, de la Reserva de 'Tremp, núm. 29,

á la de Seo de Urgel, núm, SO.
» Cándido lIernández Bodl'ígucz, de la Reserva de Betan

zos, núm. 63, prestando sus servicios en la Comisión liqui
dadora de Cuerpos disueltos de Cuba, á la 'de HeUín, núme
ro 56, para los efoctos de lo dispuesto en'la real orden de 26
Octubre de 1887 (C. L. núm. 440).

n Julhln «::astejón l1iliñez, de la Reserva de Mondoñedo, nú
mero fi7, pre~tando SllS servicios en el Colegio de inútiles y
huérfanos ile la guerra, á la de Arcos de la Frontera, nú.
mero 35, para lós efectos de lo dispuesto en la real orden
de 8 Noviembre de 1887. (Memorial de Infantería, circular
número 151.)

}) i"icomedes de lá Iglesia Siel'ra, de la Reserva de Cala
iayud, njÍm. 79, al regimiento de Asia, núm. 59.

JI Dimiisio Gareía diménez, ,de la Reserva de Belchite, IlÍl

mero 80, al Depósito de Gnadalajara, núm. n.
j Tomás Cjorpns' t::ampos, de la Reserva de Guadix, núme

1"6 88, al batallón cazadores de Cuba, núm. 17.
j¡ Gervasio Galindo ltludridano, de la R.eserva de Anteque

ra, núm. 99, prestando sus servicios eh la Comisión liqui
dadora de cúerpos disueltos de Cuba, á la de Béjar, nú
mero 105, para los efectos de lo dispuesto en la real orden
de 26 O!3tubre de 1887 (C. L. núm. 440).

1> .losé Pérez Gnrcía; de la Reserva de Ayila, núm. 106,
prestando sus servidos én la Comisión liquidadora de Cuer
pos disueltos de Cuba, á la de Seo de Urgel, núm. 30, para
los efectos de lo' dispuesto en la real orden de 26 de Octu
bre de 1887 (C. L. núm. 440).

»' R.~um~n Bralias .t..studiUos, de la Reserva de Ribadavi~,

núm. 76, á la de Linar0s, núm. 95.
J JORé Itolll'ígnez Veigas, de la Reserva de Astorga, núme

ro nI, á la de Betanzos, núm. 63.
» ,'dolfo Escobal' tl¡Zpúrna, de la Reserva de Zafra, núme

ro ]20, al regimiento de Castilla, núm" 16.
) Pedro lIarl'cnn Pérez, de la Reserva de CAceres, núme-

ro 123, al regimiento de Extremadura, mím. 15. ' .
» FI'aneisco Linares Piñe5ro, de la Reserva de Plasenc18.,

mimo 124, al regimiento del Rey, núm. 1.
» Tomás .ilccbedo Guerrel'o, de la Reserya de Miranda de

Ebro, núm. 130, al regimiento de la Lealtad, núm.~.
» !llónico Laquídain Mndoz, del Depósito de Madnd, nú

mero 2, al de Orihuela, núm. 53.
doaquín Gonzále7. San Germán; del Depósito de Colme

nar Viejo, núm. 5, al regimiento de Guipúzcoa, núm. ~7.
)) Eduftl'do Banda .lOineda, del Depósito de GuadalaJara,

núm. 11, á la Reserva de Linartls, núm. 95. '.,
) TeodOl'o lUartínez López, del Depósito de GuadalaJara,

núm. 11, al batallón cazadores de Re-us, núm. 16; 8 al
Rftlbi~o Dolz Peh·o,·del Depósito de Matar6, numo 1 ,

batallón cazadores d61 Figueras, núm. 6. . nú-
(;arlos "'!'llt,rCr ScueSI)leda, del Depósito de FIgueras,

mero 23, á la Reserva de Gracia, núm. 17. ,. ú-
» Guillermo COl'rea Mayoral, del Depósito de SevIlla, n

mero 31, al regimiento de Granada, núm. 34. to
» GI'egOl'io CJerl'ácín Llol"cnte, del Depósito de Sagun ,

núm. 47, al regimiento de España, núm. 48.. He-I1Ú!,
» .JoaqulÍn Uanadocba Pascual, del DepósIto de,

núm. 56, al regimiento de Sevilla, núm. 33. . ,~&"

» '.uis 1IIarnurl Vnleneia" del Depósito ~e padr6n';JI.fIi.
ro 64, á la Reserva de Villafranca del VIerzo, numo ..,' 113

j (.ope Conde Ilegucl'n, del Dep6sito de Oviedo, núm.' ,
á la Reserw¡, de Valladolid, núm. 101,. . 'nÚ1Jle-

» Juan, l...Jnnres Plñero, del Depósito de PlasenClfl"
ro 124, al regimiento del Rey, núm. l. '

» Francisco CRiado Cidl'ianl, d@l re~imiellto de
,n~m! 414:, al (lQ :P~'V!tJ.! núm, W, '



NÚM. 114 DIARIO OFICIAL' DEL MINISTEtuo DE LA GUERRA 515
-----~-_...--::...-_-------

D. Gregm'io GoldaroJ: é 1l'lIjo, del Banderín de Ultramar de
Málaga, á la Reserva de Motril, núm. 89.

» Jolé Góme'¡y; de .tl.lea G:ullero, de ayudante profesOl' en la
Aoademia General Militar, al regimiento ~el Infante, nú-
mero 5. ,

) ElillS GareÍa Calvo, de reemplazo en Castilla la Nueva, al
regimiento de Cuenca, núm, 'Zl. .

Ramón ZlImel Paz, de reemplazo en Castll1a la Nueva, al
Depósito de Madrid, núm. 2.

» Emilio Sánchez de .tl.l'l'~¡o,'de reemplazo en Oastilla la
Nueva á la Reserva de 'rarragona, núm. 25.

) FI'llnci~co Gareia DOllcel, de reemplazo en Oastilla la
Nueva, a la Reserva de Villafranca del Panadés, núm. 20.

) JOlé TOI'N~8illbelda, de r~emplazo en Castilla la Nueva, á
la Reserva de Hellín, núm. 56.

» Jóilé Gómczi Bonilla, de reemplazo en Oastilla la Nueva,
al regimiento de Ouenca, núm. Z1.

) Frllncilico Bravo ."-mo, de reemplazo en Cataluña, á la
Reserva de Tremp, núm. 29.

) Rafael Llavero :numero, de reemplazo en Cataluña, á la
Reserva de Tremp, núm. 29.

) Ilannel .tl.ival'ez COl'rales, de reemplazo en Granada, al
Depósito de Guadix, núm. 88.

) Uab¡'icl ~Ialdonado :lluñoz, de reemplazo en Granada,
al Depósito de'Motril, núm. 89.

» I ..uis (;áinhot Soler, de reemplazo en Valencia, á la Reser
va de. Orihuela, mimo 53.

)l Denito Uel'ejón !'J'ol'¡'cjón, de reemplazo eIJ, Vascongadas,
á la Reserva de Vergara, núm~ 138. '

) ilguatin Gener PlanqlliCl', de reemplazo en Aragón, á la
Reserva.de Teruel, núm. 85.

» Ricardo Uelicado 11lol'era, de reemplazo en Extremadu
ra, al regimiento de Oastilla, núm, 16.

Alféreces

,1). Rtc:u'do Fresneda (::a~8amlgUa,del regimiento de Sa
lJoya, núm. {l, al de Asturias, núm.· 31.

) tlntonio '",óltl~Z t;edenUla, de reemplazo en Castilla la
Nueva, al regimiento de '1'oledo, núm. 35.

» .4dolfo Díaz Enriquez, de reempla:to en Oastilla la Nueva,
al regimiento de Espa:aa, núm. 48. '

» José Fandos ~ovena, dereeníplazo en Castilla la Nueva,
al regimiento de Vizcaya, núm 54.' , .

» Jorge Cano Ro.ado, de reemplazo e11 Castilla la Nuevl'í,
,al regimiento de Canarias, núm. 43.

) JoséGarcíaSáncbei, de reemplazo en Castilla la NueTIl.,
al regimiento de Espafia, núm. 48.

» Juan Barberá Serrano, de reemplazo en Valencia, 'al re
gimiento de Mallorca, Jaúm. 13.

» José Gareía Sanjurjo, de reemplazo en Andalucía, al re
gimiento de Gt'anada, núm. 34.

» José Fernández Jiménez, de reemplazo en Gránada, al
regimiento de Oórdoba, mimo 10.

:Madrid 25 de Mayo de 1888.
O'RYAN

Por real orden de 21 del actual (D. O. núm. 112), yen virtud
de propuesta reglamentaria de antigüedad, han sido ascendidos
al empleo superior ínmediato los tenientes y alféreces que se ex
presan e;n las relaciones señaladas con los números 1 y 2, Y 'en
uS9 dejas fa.cuItades que me están conferidas, he tenido por con
v-eniente disponer pasen á servil' sus nuevos empleos á los Cuer-
pos y situaciones que se indican. ' , .

En su consecuencia,los jefes de los Ouerpos, prooederán á el
alta y baja respectiva en la próxima revista de Junio.

Dios gu¡¡rdeá V, S. :muchos ·arios.-Madrid 25 de Mayode 1888, '. ..,

Relaoidn mtm. 1 '

Tenientes ascendidos á Capitanes

\1), Ellgenio .JIagnllón ilvarez; del regimiento, de Burgos,
núm. 36, al Depósito de Lorca, nfIm. 59. ,

» llalael MUI'~lles lIel'.llández, del regimiento de Sevilla,
. núm.' 33, á la Reserva de Segqrbe, núm. 49.

» F¡'ftlleisc@ Lacalle l~l'all(la, elel regimiento de León, nú
mero 38 á la Reserva de Chiva, núm. 44.

» .lFelip~ G~rcia Gal'cín, de la Reserva de Puebla de Tri
ves, núm. 71, á la de Vera, núm. 93.

» José Redila Herl'c¡'a, del Depósito de Chiva,llúm. 44, al
de Játiva, núm. 46,

, . Relaoi6n núm. 2

Álf6reces ascendidos a. Tenientes,

D. Pedro Vidal Lorente d~l regimiento de Gerona, trúm, 22,
al mismo.

» Anümio GómeZ illigllel, del regimiento de Albuora, mi-
. mero 26, al mismo. ,

~ Joaquín Vatdl'o ..fklva, del regimiento de América, núm. 14,
al mismo.

» .losé ;"ortn Olio, del reg'imiento de San Quintín, núm. 49,
, al mismo.

» C;eeilio Jiméncl1l S:iilchez, del regimiento Fijo de Centa,
, al níisroo.

» ,l.nselmo López (;respo, de reemplazo en Galioia, al regi
miento de Luzón, núm. 58.'

» José Pérez Gosette, de reemplazo en Castilla la Nueva, al
Depósito de Ronda, núm. 100. .

» José Al'mesto López, del regimiento de Luzón, núm. 58,
al mismo.

+» Juan "-¡jona Lechuga, de reemplazo en Granada, al bata
llón cazadores de Cuba, núm, 17.

» ltligllel l?illoy Salnvarría, de reemplazo en Galicia, al ba
o tallón cazadores de Reus, núm. 16.

» lIt:ilillel A.eeitllno Iloreno, del regimiento de Canarias,
núm. 43, al d& Sabaya, núm. 6.

Madrid 25 de Mayo de 1888.
O'RYAN

He dispuesto qUé el sargento segundo, Felipe Ulaneo Gon
zález, ''procedente del ejército de Filipinas, 'qu~ desemba~có el

.12 dél aetual,.y que fija su residencia en MadrId, sea destmado
al Cuerpo de su mando.

Dios guarde' á V. S. muchos afios.-Madrid 26 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Ooronel del regimiento de l.eón"lllím. 38.

. He dispuesto que el sargento segundo Emilio Padrinaei
Sá.lehez, procedente del ej ército de Filipinas, caUse alta en la
próxima revista de comisario, en el Cuerpo de su .mando, con'
fecha 12 de Mayo del actual, eh que efectuó sl1 desembarco, ha-
biendo ido á frjar su residencia á Granada. '

Dios guarde á V. S. muchos añOs.~M-adl'Íd 26 de M::tJ'o,
de 1888.

O'RYAr1



516 DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERR.,\. NÚM. 114

He dispuesto que el sargento segundo, Apolinar ltlartin
Gntié.·.·cz, procedente' del ~iército de Filipinas, que desem
barcó en 12 del actual, y que-fija su residencia en Valladoli'd, sea
destinado al Cuerpo de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos aIlos.-Madrid 26 de Mayo de
1888.

O'RYAN

Sellor Coronel del regimiento del Príncipe, núm. 3.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En uso de las flj.cultadesque me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer, que los oñciales que á
continuación se relacionan, pasen á los destinos y situaciones
que se expresan.

Diós guarde á V. E. muchos años~-Madrid 26 de Mayo
de 1888.

G. Y GOYENECHE

Excmos. Sres. Directores generales de "-dmlnistI'aeión lUiII
t~u', Infantería, "-rtillcria, Guardia Civil, Caballería
é IlIstrueción ltlilitar, Capitanes generales, y Directores
Subinspectores de "-ndalucia, Extremadnra, CastiUa la
Vieja, Galleia, Castilla la ~ueva,Valencia, Grmtada,
"Vascongadas, Cataluña, Burgoli y Comandante general
de Centa. .

D. Emilio Bardón )' Sal,elgo, subinspector de segunda clase
graduado, médico primero, destinado en el batallón caza
dores de Llerena, núm n, á la Academia de Artillería.

» "O!!lé 1I1asferre y Jugo, médico segundo, destinado en el
Hospital militar de Barcelona, al se¡¡;undo batallón del re
gimiento Infantería de Africa, núm. 7.

) Eleeario Benot y Rubio, médico segundo, que presta sus
servicios en el Hospital militar de Madrid, al de Barcelona.

'Í) ~Ianuel Bago yUubio, médico primero, que presta sus
servicios en el batallón cazadores de CatalUña, núm. 1, de
reemplazo á Jaén.

» Jenaro González Rieo y Gl'llna, médico primero, ascen
didD á este empleo por real orden de 11 del actual (DIARIO
OFICIAL núm. lOO), hallándose destinado en el segundo ba
tallón del regimiento Infantería de San Marcial, al bata
llón cazadores de Cataiuña, núm. 1.

» Esteban Pérez y ltlartínez, médico mayor graduado, pri
mero, que presta sus servicios en el,.segundo depósito de
caballos sementales, al regimiento caballería de Alfon
so XII, núm. 21.

» Benjamín Pérez y Martín, farmaeéutico segundo, con
destino en el Hospital militar de Madrid, á la farmacia
instalada, en esta corte, para el servicio de jefes y oficiales.

» Pablo R"Odríguez Vázquez, farmacéutico se/jundo, COIl
destino en el Hospital de Granada, á la farmacia instaláda
en esta corte para el servicio de jefes y oficiales. '

Madrid 26 de Mayo de 1888.

Relación que se cita G. Y GOYENECHE

'Licencias

-----------------:=~-
IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE.]',AG~

Señor...•.
Excmos; Señores Capitanes generales de Cálitilla la ~a.va,

ExtI·emadu.·a y Gallcta.

P. A.
El auditor secretario, .

BALDOMERO A. DoMiNGUEZ

Excmo. Señor Capitán general de Vastilla la 1Wnelitl.
. 1 d ID", ., y Directores ge-Excmos. Señores CapItán genera e., DI g~.., 'tal'

nerales, de Ingenieros y "dmiDb]b·a~.ion jlJih • -

DUtECCIóN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-Con arreglo á lo dispuesto en la re~ orden:
16 .de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132), se han concedl.do po: es
Dirección, dos meses de licencia para evacuar aSilntos prOpIOStaen. .. ba-
Burgos, al capellán de término, con destmo en el prImer el '
llón del segundo regimiento de Zapadores Minadores, D. o.e
BallClsteres y Sevilla. . ' oci

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su con ha;
miento y efectos consiguientes.-Dios guarde ~ V. E. mue
aIlos.-Madrid 25 de Mayo de 1888.

DIRECCIÓN GXNERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me confiere la real orden de 16
de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132), he tenido por conveniente
conceder al capitán de la Comandancia de Cáceres, D. Franetll
eo Sánchez y Granda5, la licencia que, por el término de 28
días, y sueldo reglamentario,ha solicitado de mi autoridad para
esta corte é lncio (Lugo), con objeto de arreglar asuntos pro·
pios. . - . .

Lo digo á V..... para su conocimiento ytlemás efectos.-DlOS
guarde á V..... mlilchos años.-Madrid 24 de Mayo de 1888.

MAR<,¡U:BS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

D. Domingo Gómez y González, médico mayor graduado,
primero personal, segundo destinado en el primer batalltm
del regimiento Infantería de Extremadura, número 15, al
segundo batallón del de Castilla, número 16, de la 'misma
arma.

) Fidel Lombana y Sáez, médico segundo, que presta sus'
servicios en el segundo batallón del regimiento Infantería
de Castilla, núm. 16, al primer batallón del de Extremadu-.
ra, número 15, de la misma arma:

» José Rome.·o y Bet·.·era, médico primero, que se halla
destinado en la Academia Especial de Sargentos, en plaza
de segundo, al batallón cazadores de Reus, número 16.

» Eloy Cayuela y Martínez, médico primero, de reemplazo
en Madrid, al batallón cazadores de Arapiles, nflm. 9.

» oJoJilé Precioso y Lopez, médico mayor personal, pri
mero destinado en el batallón cazadores de Arapiles, núme
ro 9, al primer batallón del regimiento Infantería de la.
Reina, núm. 2, en plazá de médico segundo.

) Pahlo Vallesea y Erra, médico primero, con destine en el
primer batallón dél regimiento Infantería de la Reina, nú
mero 2, en plaza de médico segundo, al primer batallón del
de Málaga, núm. 40, en igual concepto.

» oJuan "-lgar y lUaearro, médico segundo, destinado en el
primer batallón del regimiento' Infa.ntería dQ Málaga, nú-,
mero 40, á la A,cademia Especial de Sargentos. -

» ltlannel I<'ernández y Pérez, médiéo mayor graduado,
primero, que presta sus serviéios en la Aca.demia de Arti-
llQria, al 14." tercio de 111. Guardia Civil. .

) José Blaneo y Royo, médico primero, destinado en las
Prisiones Militares de Madrid, á la Dirección General de
Artillería.

» Galo Jj'ernlÍndez y Espatla, subinspector de segunda clase
graduado, médico primero, que presta sus servicios en el
$egun.¡;lo batallón del regimiento Infantería de Africa, nú
mero '", en plaza de segundo al batallón cazadores de Lle
rena, nnm. ~l.


